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S U M A R I O

Ministerio de Obras públicas.

% Decreto adm itiendo a D. Antonio Fer
nández Bolados Mora la dim isión  
que ha presentado del cargo de D i
rector general de Cam inos. —  Pági-

, na 674.
Otra ídem a D. Anastasio de Gracia y 

Villarrubia la dim isión que ha pre
sentado del cargo de Delegado del 
Gobierno en los Canales del Lozoya. 
Página 674.

Otro ídem a D. Casimiro Lana Sarrate 
la dim isión que ha presentado del 
cargo de Delegado del Gobierno en 
el Circuito Pirenaico.— Página 674.

Otro ídem a D. Juan Negrín López la 
dimisión que ha presentado del car
go de Vocal del Gabinete Técnico de 
Accesos y Extrarradio de Madrid. 
Página 674.

*  Otro ídem a D. Juan de Usabiaga la 
dimisión que ha presentado del car-

( go de Vocal de la Comisión de En
laces Ferroviarios de Madrid.— Pá
gina 674.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden declarando jubilado a D. Eduar
do León Serralvo, Topógrafo Ayu
dante segundo de Geografía, Oficial 
secundo de Adm inistración . —  Pági
na 674.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo que el concurso  
para la adquisición de terrenas con 
destino a la construcción de un 
cuartel para el 14.° Regim iento de 
Artillería ligera, se ajuste a las ba
ses que se insertan.—-Páginas 674 a 
676.

Otra concediendo al General de bri
gada, en situación de segunda re
serva, D. Angel Dolía Lahoz, la pen- 
són anual de 2.500 pesetas en la 
Gran Cruz de la Orden Militar de 
&Qn Hermenegildo.— Página 676.

Ministerio de Hacienda.

Orden concediendo el retiro al Coro
nel de Carabineros D. Vicente Pérez 
del Villar y Tejada.— Página 676.

Otra ídem id. al Capitán de Carabine
ros D. José del Rosal Caro. —  Pági
na 676.

Otra, circular, autorizando a los Jefes y 
Oficiales de Carabineros para asis
tir al Concurso Nacional Deportivo 
Militar, que se celebrará en esta ca
pital del 20 al 30 de Junio próxim o. 
Página 676.

Ministerio de la Gobernación
Orden nombrando Vocal del Patrona

to Nacional de Ciegos a doña Marga
rita i?, de Libory.— Página 676.

Otra concediendo la excedencia a don 
Marcelino Torrecilla y Navarro, Re
partidor de Telégrafos.— Página 676.

Otra dictando reglas relativas al curso 
de telegramas el día. 1.° de Mayo, 
Fiesta del Trabajo y Fiesta Nacio
nal.— Páginas 676 y 677.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden nombrando a D. José Zambrano 
Barragán Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Barcelo
na.— Página 677.

Otra desestimando recurso de alzada 
interpuesto por D. Elpidio Solís Bo- 
rrella.—Página  677.

Otra disponiendo se consWeren crea
das, con carácter provisional, las 
Escuelas nacionales que figuran en 
la relación que se inserta. —  Pági
nas %T a 637.

Otra resolviendo expediente de doña 
Josefa Molina Igual, Maestra de Juan 
Abad (Ciudad Real),— Página 687.

Otra disponiendo se dé la oportuna co
rrida de escalas y que, en su con
secuencia, los Catedráticos que se 
m encionan pasen a percibir los suel
dos que se indican,— Página 687. -

Otra anunciando a concurso-oposición  
¡a plaza de Inspector general de las 
Escuelas de Trabajo.— Páginas 687 
y 683.

Oirás admitiendo a los señores que se 
l mencionan las renuncias aue han

presentado de los cargos que se in • 
dican.— Página 688.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Orden disponiendo se publiquen en { 

este periódico oficial las Bases de j 
trabajo del personal de la Compa-j 
ñía de los Ferrocarriles Económ i-\  
eos de Asturias.— Páginas 688 a 690. j

Otras concediendo a las Sociedades 
que se expresan los beneficios que* 
indican.— Páginas 690 y 691.

Otra declarando desvinculada a don  
Vicente Mousoliú Bort la casa qué 
se m encionan.— Página 691.

Otra ídem beneficiarios del Régimen 
de protección social a la familia q 
los señores que se indican.— PágU 
ñas 691 y 692.

Otra disponiendo se publiquen en esté I 
periódico oficial las bases de traba* |  
jo del personal de la Compañía d é  I 
Ferrocarril de Tortosa a La Cava.— í 
Páginas 692 y 693, 5

Oím s disponiendo se inscriban a las 
Sociedades que se mencionan en el 
Re gis té o especial de las autorizadas! 
para sustituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la le
gislación sobre accidentes de traba
jo.— Páginas 693 a 695.

Otras declarando vinculadas a los se
ñores que se mencionan las casas j$ 
terrenos que se indican. — Páginas 
695 a 700.

Otras admitiendo a los señores que st 
citan las dimisiones que han pre
sentado de los cargos que se expre
san.— Página 700.

Otra disponiendo que DJ Isabel Oyar 
zábal de Paleada se traslade a Gi- 
nebru para asistir a la. LXIjf Reunión  
del Consejo de Adm inistración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, 
que ha de celebrarse en dicha ciu
dad a partir del día 27 del corrien
te.— Página 701.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden concediendo pensión para estu
dios en el extranjero al Perito agrí
cola D. Fernando García Fernández. 
Página 701.

Otra disponiendo se in cor por en a la 
Junta Nacional del Com ercio espar
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ñol en Ultramar, en concepto de 
Asesores, el Director general de Ae
ronáutica civil y el Jefe del Regis
tro de la Propiedad Industrial y Co
mercial.—Página 701.

tytra ídem que la tasa de 250 pesetas 
fijada para los alcoholes industria
les por la Real orden de 23 de Abril 
de 1927, quede elevada a la cifra 
de 270 pesetas por hectolitro, o sea 
con un aumento de 20 pesetas res
pecto de aquélla.—Página 701.

Administración Central.
J usticia.— Subsecretaría. — Anuncian

do a concurso la provisión de las 
plazas de Jueces de primera instan
cia e instrucción de los puntos que 
se mencionan.—Página 701.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando hallar
se vacantes las plazas de aspirantes 
al Cuerpo de Registradores de la

Propiedad de los puntos que se in
dican.— Página 702.

MARINA.-Subsecretaría de la Marina ci
vil.—Convocando a oposición para 
cubrir 60 plazas (ambas Secciones) 
de Auxiliares de Oficinas.—Pág. 702.

Inspección general de Navegación,— 
Circular a los Delegados y Subdele
gados marítimos de todas las provin
cias—Página 703.

Hacienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.—Anuncian
do que con fecha 28 de Septiembre 
último ha sido emitido en el expe
diente sobre revisión de pensión 
tramitado a favor de doña Genoveva 
Cervantes Luciano el acuerdo que 
se inserta.—Página 703.

Concediendo las pensiones que se in
dican a las señoras que se expresan. 
Página 703.

Anunciando que dentro del plazo de 
treinta días deberán personarse en 
la Sección militar de esta Dirección

pencrwf—Ah#ocWo de Marino— 
señoras pensionistas que se relacio
nan.—Página 703.

Gobernación. —  Dirección general de 
Beneficencia. — Disponiendo quede 
constituido en la forma que se in
serta el Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición para la provi- 
sino de una plaza de Odontólogo, 
con destino a la consulta del Hospi
tal de la Beneficencia general.—Pá
gina 703.

Agricultura, I ndustria y Comercio. 
Dirección general de Minas y Com
bustibles.—Personal. — Anunciando 
hallarse vacante la plaza de Inge
niero Jefe del. Distrito minero de 
Madrid.—Página 703.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria.—Resolviendo recur
sos de revisión de rentas de fincas 
rústicas del pasado año agrícola,— 
Página 704.

Anexo único.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Ca
sarnos ha presentado D. Antonio Fer
nández Bola ño s Mora.

Dado en Madrid a veintiséis de Abril 
te mil novecientos treinta y tres. 
f lC i lB )  ALGALA-ZAMORA Y TURRES 
? ICI Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno en 
Jos Canales del Lozoya ha presentado 
D. Anastasio de Gracia y Villar rubia.

Dado en Madrid a veintiséis de Abril 
de mil novecientos treinta y tres.

MICETO ALCALA ZAMORA Y TORRB5

El BIln1st.ro de Obras pública!?,
i I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno en 
el -Circuito Pirenaico ha presentado don 
Casimiro Lana Barrate.

Dado en Madrid a veintiséis de Abril 
de mi! novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-%AMURA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicab.
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A propuesta del Ministro de Obras
fcablicas,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal del Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de Ma
drid ha presentado D. Juan Negrín 
López.

Dado en Madrid a veintiséis de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA * TURRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas, -

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Vocal de la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Madrid ha 
presentado D. Juan de Usábiaga.

Dado en Madrid a veintiséis de Abril 
de mil novecientos treinta y tres. 

NTCETO ALCALA ZAHORA Y TORRB* 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad 

de sesenta y siete años el día 19 de 
Marzo último el Topógrafo Ayudante 
segundo de Geografía, Oficial segundo 
de Administración, en situación de su
pernumerario sin sueldo, D. Eduardo 
León Serraívo,

Esta Presidencia, en virtud de lo que 
determina el Real decreto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 29 de Octubre de 1920, ha teni
do a bien declararle jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponda; entendiéndose la expresada ju
bilación desde la indicada fecha de 19 
de Marzo próximo pasado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 25 de Abril de 1933.

p. i>.,
H, CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esiadís-

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: Exceptuado de las for

mahdades de subasta y autorizado por 
Decreto de 5 del actual (D. O. nú
mero 82), un concurso de proposicio
nes libres para la adquisición de te
rrenos con destino a la construcción 
de un cuartel para el 14.° Regimiento 
de Artillería ligera, en esa plaza,

Este Ministerio ha resuelto que el re
ferido concurso se ajuste a las bases 
que & continuación se insertan.

Lo comunico a V. E. pp^cmp cono
cimiento y c u m p l i m i e n t o 15 
de Abril de 1933. ™

AZAÍ5A

Señor General de la 7.a División o>rgá-
nica.

Bases para la celebración de un con
curso de proposiciones libres para la 
adquisición de terrenos con destino a 
la construcción de un cuartel para el 

*14.* Regimiento de Artillería ligera 
en Valladoiid.

1. * Por el Ramo de Guerra se abre 
un concurso de proposiciones para la 
adquisición de los terrenos necesarios, 
en Valladoiid, con destino a la cons
trucción de un cuartel para un ReS1” 
miento de Artillería ligera.

2. a Las proposiciones de terrenos 
comprenderán un plano general en es
cala 1 : 500/ con curvas de nivel de 
metro en metro, acompañando, si es
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preciso, una concisa. Memoria en la que 
se expongan aquellas circunstanciad 
que no puedan ser expresadas clara- 
mente en el piano.

3.a Las proposiciones que se hagan 
comprenderán el precio fotai y el pre
cio por unidad de puperñeie, hacién
dose por separado de cada una de las 
paredas comprendidas, si son varias, 

cuando sea uno mismo el propie- 
tario.

Podrán admitirse las proposicio- 
bl.; (¡ce comprendan varias parcelas 
col. fu ¡mi les pe; [crecientes a distintos 
prop'eiar'f s, s cnutre que sea uno solo 
ci q.:v haga w proposición y que la 
exAeriún Lo tí.: de terrenos se halle 
den Lo oe h  que (h^ernihia el aparta- 
do b) de la - liase 5 /; siendo requisito 
imfis -'.cnxaWe tpie en el ofrecimiento 
conste de una manera explícita, la 
amdrscrnria de todos los ingresados. 
En el raso previsto en esta base se pre
sentarán con la oferta los planos par- 
criación.

o/ trido se a.bullirán en el concurso 
los !erónos q m se hallen cómprendi- 
<ifo vibre Val lo do lid y el Pinar de An* 
Lunera, y entre" ellos serán preferidos 
1 %' : nc reúnan las siguientes condi- 
c^ou-s:

a; rio .estarán a más de cuatro" kilo* 
m 1 os de Vaiiadolid y en comunica* 
rióu por vía pública o carretera ya 
tx siente o fácil de construir,' alejados 
de cc,.materios y de establecimientos 
imririnre . \*<> - * a Judiarán los que hu- 
i» -*»n tenido (ri' dúo qué pueda ser 
ce,:-a 'le la mlc c.ón o aceración del 
Sfzrrueio* D d'crán estar aislados de 
í v .  • ' u* T  v í  u drjix í¿n 11 rhan a.

IV ripienhlón -'qmrdc'al mínima de 
xd; y níáxima de 120.00# metros cua

ti -ao as, preíhién-do$e aquellos cuya for. 
#%a sea raga lar, sin entrantes ni salien
tes muy marcados en su» contornos y 
ene ofrezcan una explanación adecua
da para la distribución y asentamiento 
de jos- edificios, Entre los que cumplan 
estas condichuTs serán preferido» los 
gne tengan alguno de sus frentes limi- 
tados por vías públicas o accidentes 
naturales del terreno, carreteras, cana* 
les, rios, etc., y será circunstancia re* 
enmendable que el solar pueda ser fá
cilmente amplúibie, si así conviniera a 
lOxS intereses del Ramo de Guerra.

c) Suelo saneado o saneable fácil» 
mente, que se preste a una fácil eta- 
cuación de las aguas superbciales y re» 
si duales, y un subsuelo que ofrezca 
sólida y económica cimentación, para 
cuya comprobación los propietarios 
realizarán, donde se les indique, una 
cala por su cuenta.

d) Situación soleada y aireada, res
guardada, en lo posible, de la acción 
de los fuertes vientos reinantes y que 
permíta, dada la configuración del te
rreno, que los edificios puedan tener 
una higiénica cimentación.

®) En armonía con las condiciones 
que se especifican en estas bases, los 
terrenos habrán de reunir, además, las 
establecidas en la Orden circular de 19 
ée Junio de 1928 (D. O. núm. 135).

i.8 Si lo» terrenos no están servi
dos directamente por una vía pública 
ó tío existe enlace con ía carretera 
más próxima, las ofertas deberán com
pletarse con las de los terrenos nece
sarios para la construcción de un ea- 
tBíno que los una con la vía pública 
uás inmediata; la zona para establecer

este camino ha de ser de 10 metros 
de anchura, por lo menos, y es condi
ción indispensable que en la oferta 
quede . completamente resuelto este 
asunto en lo relativo a la propiedad 
de los terrenos que dicha zona com
prenda, debiendo acompañarse plano 
parcelario de la misma, la conformi
dad de los propietarios y precio por 
unidad de superficie.

7.* Los solares que se propongan 
deberán presentar facilidades para el 
abastecimiento de aguas potables en 
cantidad suficiente para las necesida
des del cuartel, de la red de distribu
ción de la población y evacuación de 
las superficiales y residuales, debien
do indicarse el modo y lugar de eva
cuación, así como también completar
se la oferta con ia de los terrenos ne
cesarios, si han de atravesar para ello 
propiedades particulares, fijándose en 
un metro de anchura la faja necesaria 
y procediéndose respecto de estos te
rreros en forma análoga a la que para 
los caminos indica la base sexta.

8 / También deberán ofrecer faci
lidades para dotarlos de energía eléc
trica para el alumbrado y demás ser
vicios para que- pueda ser necesaria. 
En el caso de que las líneas de trans
porte eléctrico no puedan ir por ca
rreteras o caminos militares por ha
llarse el terreno ofrecido alejado de 
los puntos de acometida, el proponen- 
te presentará, acompañando a la suya* 
la aceptación de los dueños de los pre
dios a los cuales afecta la servidumbre 
dé transporte de energía eléctrica o 
las condiciones en que se obligan a 
aceptar la imposición de la servídum- 
bre.

9. a No serán admitidas las ofertas 
de terrenos sujetos a servidumbres de 
paso,, acequia de riego* cañada (caba*

i ñeras), descansaderos^ abrevaderos pú- 
blíeos, líneas eléctricas ni cualquiera 
otra que, directa o indirectamente, 
afecte a la plena propiedad del solar, 
Caso de existir servidumbres, se acom- 
pañarán las oportunas autorizaciones 
para poderlas variar en forma que el 
solar quede libre de ellas en absolu* 
to. Se hará constar con certificado del 
Registro de la Propiedad que los te
rrenos ofrecidos están inscritos en él 
y libres de toda carga.

10. El propóneníe o proponentes 
de las ofertas que el ramo ¡de Guerra 
acepte en definitiva, responderá per
sonal y subsidiariamente a las recla
maciones que puedan formular los 
propietarios de predios colindantes 
sobre servidumbres o cualquiera otra 
cuestión que pudiera afectar al pleno 
dominio del inmueble adquirido, obli
gándose el vendedor a la evicción y 
saneamiento,

11. Las proposiciones se presenta
rán en la Comandancia militar de la 
provincia y plaza de Valla dolí d, y se
rán admitidas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del que se se
ñale en dicha Dependencia, constitu
yendo previamente una fianza ¡de 5.000

i pesetas por cada proposición presen
tada, la cual será devuelta a los auto
res de proposiciones no admitidas in
mediatamente después de hecha la ad
judicación provisional, y al autor o 
autores de las aceptadas, una vez otor-

¡ gada la escritura de compraventa. Se 
presentarán en pliego cerrado, firmado ¡

¡ y sellado por el concursante, entregáií* 
¡ dose al interesado nota del recibo de 
, dicho pliego.
1 12. Para el examen e informe de

las proposiciones presentadas,, se cons
tituirá, bajo la presidencia del Co
mandante militar de la plaza, ¡una Jun
ta, de la que formarán parte como Vo
cales, el Jefe de las tropas y servicios 
de Ingenieros de la 7.a División, el 
Jefe de los servicios sanitarios de la 
misma, el Jefe de Propiedades de la 
División, el Jefe de los servicios de 
Intervención de la División y un Jefe 
u Oficial de Ingenieros de la Coman* 
áaneia, que actuará como Secretario 
con voz y voto.

13. En el día y hora prefijados pa
ra el término del plazo de admisión, 
se reunirá la expresada Junta y pro
cederá, en presencia de los concur
santes (a cuyo efecto concurrirán poi. 
sí o por persona, que debidamente los 
represente), a la apertura de los plie
gos, confrontándose por medio de ín
dice o relación ¡numerada que, por du
plicado, deberán contener éstos, los 
documentos que comprenda cada una, 
devolviéndose uno de los ejemplares 
del índice con la conformidad u ob
servaciones que procedan.

14. Con todos los antecedentes a la 
vista y previos los reconocimientos 
sobre el terreno que estime convenien
tes, emitirá la Junta su¡ informe razo
nado, en el cual podrá proponer 1a. 
aceptación de la proposición que con* 
sídere más ventajosa, o que todas sean 
desechadas,, por no estimarías rompa** 
tibie» con los intereses del Estado o 
con l$s condiciones fijadas. También 
podrá proponer la aceptación con di ̂  
clona! de alguna de ellas, previa su 
modificación, en la forma que estima 
más conveniente; en este caso deberá 
dirigirse por escrito al autor de la 
proposición correspondiente, hacién
dole presente las variaciones que es
time ¡necesario se introduzcan en ella, 
a fin de que manifieste, también por 
escrito, si las acepta o no, mancándo
le plazo.

15. La propuesta de la Junta, e# 
unión de las proposiciones presenta*, 
das y el dictamen del Auditor de la 
División, será remitida a este Minis< 
ferio por el General de la 3.a Itispec; 
ción general del Ejército, que expo
niendo so parecer, si lo estima conve
niente, unirá los informes de los Gê  
«erales Inspectores de dicha Inspec
ción general.

16. Si previos los trámites y requi
sitos legales se acordara la aceptación! 
definitiva de alguna de las proposicio
nes, se comunicará dicha, resolución, 
al proponente, y desde ese momento 
se considerará que los terrenos pasan 
a ser propiedad del Ramo de Guerra» 
que entrará en posesión de aquéllos 
con todos sus contenidos y pertenen
cias, y libre de todo gravamen y ser
vidumbre ; procediéndose seguidamen
te por el Jefe de ¡Propiedades a for
malizar la oportuna escritura con el 
autor de la proposición agraciada, 
dentro de las condiciones de precio 
y demás extremos señalados en la 
oferta o e¡n su modificación, en el caso 
señalado en la base 4.a

17. El importe de los terrenos sera 
satisfecho a tos vendedores al otorgar
se la escritura (o en ía forma que se, 
indique). De cuenta de éstos serán los 
gastos de otorgamiento de escritura y
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*1 1,30 por pagos al Estado; los de la 
primera copia y demás posteriores a 

tía venta serán de cuenta del Estado, 
¡en la forma que determinan las dis- 
;posiciones vigentes.

Madrid, 15 de Abril de 1933.— 
Azaña.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
 formado por el Consejo Director ele 

j las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

y  Este Ministerio ha tenido a bien con- 
' ceder al General de Brigada, en situa

ción de segunda reserva, D. Angel Do
lía Lahoz, la pensión anual de 2.500 

; pesetas en la Gran Cruz de la Orden 
Militar de San Hermenegildo, con la an- 
tigüedad de 22 del mes actual; debiendo 

t percibirla a partir de l.° de Mayo pró- 
i ximo, por la Delegación de Hacienda 
" de la provincia de Zaragoza, por tener 
? *u residencia en aquella capital, con 

arreglo a lo que determina la Ley de 
21 de Octubre de 1931 (D. 0„  nú
mero 246).

1 Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento*y cumplimiento. Madrid, 
27 de Abril de 1933.

AZAÑA
Señor Presidente del Consejo Director 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo; señores General de la 
qunta División orgánica y Director 
general de la Deuda y Clases pasi
vas.

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el retiro para esta ca
pital, por haber cumplido la edad re
glamentaria para obtenerlo el día 19 
del mes actual, al Coronel de Carabi
neros, en situación de reserva, D. Vi
cente Pérez del Villar y Tejeda; dis
poniendo que por fin del corriente mes 
sea dado de baja en el Instituto a que 
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Abril de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la primera Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Motril 
¡(Granada), por haber cumplido la edad 
galanoAnfaria para obtenerlo el día 11

del mes actual, al Capitán de Carabi
neros, en situación de reserva, D. José 
del Rosal Caro;, disponiendo que por 
fin del corriente mes sea dado de baja 
en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Abril de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases Pasivas.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el Centro Cultural del Ejército 
y Armada, en comunicación fecha 18 
de Mtrzo último,

Este Ministerio ha resuelto aplicar 
al personal de Jefes y Oficiales de Ca
rabineros, los preceptos de la Orden 
de Guerra de 8 del mismo mes (Diario 
Oficial núm. 60), relativa a la concu
rrencia del mencionado personal al 
Concurso Nacional Deportivo Militar, 
que sp ha dé celebrar en está capital 
del 20 al 30 de Junio próximo, debien
do condicionarse esta concesión a que 
sea permitida por las necesidades del 
servicio, procediendo, en cuanto al cur
so de peticiones y demás extremos, en 
la forma que determina la disposición 
de referencia.

Lo comunico a V, E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
Abril de 1933.

P. D„
VERGARA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo l.° del Real de
creto número 451 de fecha 20 de Ene
ro de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del Patronato Nacional de 
Protección de Ciegos, a la señorita do
ña Margarita R. de Libory.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1933.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Beneficen
cia, Vicepresidente del Patronato 
Nacional de Protección de Ciegos,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el interesado y de conformi

dad con lo establecido en los artícu
los 15 «del Decreto de 18 de Marzo de 
1919 y 40 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., ha dispuesto con. 
ceder la excedencia al repartidor de 
Telégrafos con 2.000 pesetas de haber 
anual y destino en la Central de esta 
capital, D. Marcelino Torrecilla y Na
varro, declarándole en tal situación «de 
excedente en la escala de su clase por 
un plazo mayor de un año e inferior 
a diez, según preceptúan los citados 
artículos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Con el fin de que el día l.° de Mayo, 
Fiesta del Trabajo y Fiesta Nacional, 
pueda celebrarse por el mayor núme
ro de funcionarios de los afectos a los 
servicios de Telecomunicación, y en 
atención a que éstos no quedarán des
atendidos, he acordado disponer:

El día l.° de Mayo, de las ocho de 
la mañana a las veinticuatro horas no 
se cursará por las Estaciones y Cen
tros telegráficos y telefónicos más que 
el tráfico internacional -de todas cla
ses y el interior de carácter oficia! ur
gente, Giro telegráfico urgente, Pren
sa de abono y el de todas clases que 
proceda de fecha anterior.

Las Estaciones telegráficas comple
tas y completas prolongadas estarán 
abiertas al servicio público solamente 
de las ocho a las once horas y de las 
diez y nueve a las veintiuna del ex
presado día, y las limitadas, de las 
ocho a las diez horas.

Se reducirá al mínimo indispensa
ble el personal que haya de nombrar
se de servicio para la vigilancia de las 
comunicaciones y curso del tráfico ci
tado.

Se recordará~al personal por sus Je
fes inmediatos el cumplimento del 
artículo 185 del Reglamento de servi
cio.

A, los funcionarios del Estado que 
prestaren servicios el referido día du
rante las horas señaladas y en cual
quier Estación o Dependencia, se le 
acreditarán como extraordinarios, abo
nándoseles por medio de nómina es
pecial, a la que acompañarán relacio
nes del personal por Estaciones, al ti
po, excepcional con las normas vigen
tes en la actualidad, de 2,50 pesetas 
cada hora para el nersonal de las esr
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calas técnica, telegrafistas y mecánicos 
y de 1,50 pesetas para el personal sub
alterno y unipersonales.

Madrid, 27 de Abril de 1933.
P. D„

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu

nicación.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLIC A  Y  BELLAS  ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu

lada por D. José Zambrano Barragán, 
actualmente Inspector de Primera en
señanza de la provincia de Almería; y

Resultando que por Orden ministe
rial de este Departamento, fecha 14 
de Septiembre de 1932, se convocó un 
concurso-oposición para proveer, en
tre otras plazas de Inspectores y de 
Inspectoras de primera enseñanza, dos 
de Inspectoras en la provincia de Bar
celona y otras dos de Inspectores en 
la misma provincia:

Resultando que también por Orden 
ministerial fecha 3 de Diciembre, íué 
resuelto el referido concurso-oposi
ción, quedando sin proveer una de las 
referidas plazas de Inspectoras, pro
veyéndose las dos de Inspectores y 
siendo el interesado, a tenor de las 
normas establecidas por la convocato
ria, declarado con derecho, si bien 
en expectación de destino, a ocupar 
la primera vacante que ocurriera en 
la Inspección de Primera enseñanza 
de Barcelona:

Resultando que por lo expuesto, en 
aquella fecha, 3 de Diciembre, quedó 
allí sin proveer una plaza de Inspectora :

Vista la referida Orden de 14 de 
Septiembre de 1932:

Vista la de 3 de Diciembre del mismo año; y
Vistos los artículos 24 y 33 del De

creto presidencial fecha 2 del mismo me?; y
Considerando que a tenor de los 

mismos queda suprimida la antigua 
distinción entre Zonas de la Inspec
ción de Primera enseñanza masculi
nas y femeninas, estableciéndose tam
bién que las vacantes que se prhduz
ean en la Inspección de Madrid y 
de Barcelona se proveerán en primer 
turiio en los Inspectores que hayan 
obtenido mediante concurso-oposición

derecho a plazas de dichas localida
des, circunstancias que respecto a la 
de Barcelona sólo concurren en don 
José Zambrano Barragán,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle en virtud de concurso-oposi
ción Inspector de Primera enseñanza 
de la provincia de Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 17 de Abril de 1933.

K  D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada 
interpuesto por D. Elpidio Solis Bo- 
rrella, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido el siguiente dictamen:

“D. Elpidio Soiís Borrella interpone 
recurso contra el acuerdo de la Direc
ción general de Primera enseñanza que 
le niega el derecho a ser nombrado 
Maestro de Escuela nacional por el 
sexto turno de los establecidos en el 
vigente Estatuto.

El interesado obtuvo por concurso 
de interinos, en 23 de Abril de 1932, 
la Escuela de Bercedo (Burgos), no < 
posesionándose del cargo, y más tarde 
solicitó la rehabilitación del nombra
miento, siéndole denegada en 13 de 
Junio siguiente, y habiendo recurrido, 
fué confirmada la resolución por Real 
orden de 27 de Septiembre del mismo 
año.

Los preceptos legales aplicados fue
ron la regla 7.a de la Real orden de 
17 de Abril de 1920, que prescribía que 
se proveyesen sin dilación las Escue
las de las que por cualquier motivo no 
tomasen posesión ios Maestros nom
brados en propiedad, y el artículo 11 
del Decreto de 13 de Febrero de 1919, 
que declaraba incursos en el artícu
lo 171 de la Ley de 9 de Septiembre 
dé 1857 a los interinos no posesionados 
en el plazo prevenido de cuarenta y 
cinco días.

Teniendo en cuenta que el recurren
te no se puso al frente ele su Escuela, j 
limitándose a solicitar la rehabilitación { 
denegada, sin que administrativamen- j 
te cupiese ya reclamación alguna, y sí 
sólo en la vía Contenciosoadm'rustra- 
tiva, no incoada; que no es posible vol
ver, sobre las disposiciones dictadas, y 
dado lo extemporáneo de la reclama
ción,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne- ¡ 
góciado y la Sección del Ministerio, es \

de parecer que se desistime el recurso 
de D. Elpidio Solis Borrella.”

Y conformándose este Ministerio coa 
el preinserto dictamen, se lia servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1933.

p. n „
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que st 
detallan en la adjunta relación sobre 
creación de Escuelas Nacionales; y

Teniendo en cuenta que se ha cura 
piído con lo prevenido en las Realef 
órdenes de 21 de Abril de 1917 (Ga
ceta del 28), 2 de Noviembre de 1923 
(Gaceta del 6) y demás disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis< 
poner:

1. ° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas Na
cionales que figuran en la relación quef 
se acompaña, y con destino a las loca*? 
lidades que en la misma se expresan,

2. ° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se* 
remitan a este Ministerio las copias do 
las actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el numero 5 de la ya ci
tada Real orden de 2 de Noviembre 
de 1923, dentro del improrrogable pla
zo de dos meses señalado.

Además, las Inspecciones, terminado 
dicho plazo, darán cuenta de aquellas 
Escuelas respecto de las cuales no ha
yan remitido el acta con expresión de 
las causas; y

3. ° Que cuantos gastos suponga en 
su día fe creación definitiva de las 
referidas Escuelas Nacionales, serán 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.a, 
concepto 4.a, del vigente presupuesto 
de este Departamento los de personal, 
y los de material, con cargo al capítu
lo 5.a, artículo V , concepto l.°, del 
misino presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 18 de Abril 
de 1933.

P. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 
Josefa Molina Igual, Maestra de Juan 
Abad (Ciudad Real),

El Consejo nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen:

“La Maestra de la Escuela nacional 
de niñas de Torre de Juan Abad (Ciu
dad Real), doña Josefa Molina Igual, 
solicita se le autorice para continuar 
prestando servicio en las Escuelas del 
Protectorado de Marruecos, acogién
dose a los beneficios del artículo 2.° 
del Decreto de 29 de Septiembre 
de 1931.

La señora Molina obtuvo su Escuela 
del Protectorado en virtud de concur
so-oposición, posesionándose en Alhu
cemas en 9 de Marzo de 1931 ,y sien
do nombrada en 19 de Septiembre 
de 1932, por el quinto turno de los es
tablecidos por el vigente Estatuto, 
para la Escuela citada de Juan Abad: 

Considerando que se trata de una 
Maestra de Escuela nacional, en quien 
se da. la circunstancia, además, de ha
ber alcanzado mediante concurso-opo
sición plaza en el Protectorado de Ma
rruecos, por lo cual reúne las condi
ciones exigidas en el artículo 6.° del 
aludido Decreto para disfrutar los be
neficios que otorga el artículo 2.° del 
mismo:

Considerando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio informan favo- 
rablemente,
’ Este Consejo opina que procede ac

ceder a lo solicitado.”
Y conformándose este Ministerio con 

el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1933.

p. o.,
DOMINGO PARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del falleci
miento de D, Baldomcro López Cañi
zares y Diez de Tejada, Catedrático de 
Historia Natural del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de San Sebas- 
tián, queda vacante en la primera ca
tegoría del Escalafón de los de su cla
se una plaza dotada con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que se dé 
la oportuna corrida de escalas, con 
efectos desde el día 10 del actual, si- 
guiente al en que falleció dicho Cate
drático, pasando a los referidos sueldo 
y categoría D. Saturnino Liso Torres, 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto de Badajoz; D. Joaquín López 
Barrera, ídem de Francés del de San
tander, al de 12.500 pesetas; D. Jesús

Monfort Romaní, ídem de Matemáticas 
del de Valencia, al de 12.000; D. Luis 
del Arco Muñoz, ídem de Geografía e 
Historia del de Tarragona, al de 11.000; 
D. Vicente Serrano Puente, ídem ídem 
del de León, al de 10.000; D. Salvador 
Roca Lleíjos, ídem id. del de Lérida, 
al de 9.000; D. Juan Puig Villena, ídem 
de Física y Química del Colegio sub
vencionado de segunda enseñanza de 
Irún, al de 8.000, y D. Emilio Guinea 
López, ídem de Historia Natural del de 
Guadalajara, al de 7.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Abril de 1933 

P. D.,
DOMINGO PARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Creada la plaza de Ins
pecior general de las Escuelas de Tra< 
bajo por la ley de Presupuestos vigen
te, y consignada su dotación de 10.00? 
pesetas en el concepto único, articula 
sexto, capítulo 7.°, del presupuesto par
cial de este Departamento, y si en da 
necesario atender con urgencia a s& 
provisión, si bien con Jas garantías di 
eficiencia que deben exigirse al nom« 
brado,

Este Ministerio, oído el Consejo Na
cional de Cultura, ha resuelto anun
ciar a concurso-oposición la mencio
nada plaza de Inspector general de las 
Escuelas de Trabajo, con la gratifica- 
ción anual de 10.000 pesetas, entre es< 
pañoles que sean mayores de edad, qu< 
no estén incapacitados para el ejeacL 
ció de cargos públicos y sean tituladoc, 
de las Escuelas Superiores de Traba' 
jo o de Ingenieros o de Arquitectura 
con sujeción a las siguientes normasv

1. a Los aspirantes elevarán sus inst 
tandas documentadas, y con los justb 
ficantes que acrediten los méritos quS 
aleguen, a este Ministerio, en termíne 
de treinta días naturales, contado de* 
de el siguiente al de la publicación d* 
esta Orden en la GACETA MADum:

2. a Los aspirantes admitidos prac
ticarán los siguientes cjerddos de opo
sición :

a) %  examen de Lenguas, en el 
que, previa designación de dos idio
mas, uno de dios el francos y otro a 
■elegir entre italiano, ingles o a;c.n;ui, 
traduzcan por escrito, y durante tu pla
zo que el Tribunal señale, al español 
y del español a los idiomas degmus, 
el trozo de lectura que se les marque. 
Este ejercicio será climinatono.  ̂ .

b) Un ejercicio de especialízamáa 
técnica, que comprenderá dos pades: 
primera, reseña de publicaciones de 
carácter técnico, relacionadas con ¿a 
formación profesiowl obrera y exa-
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men de ellas; segunda, dictamen escri
to sobre deficiencias de nuestra orga
nización de las Escuelas de Trabajo y 
ffian para reformar esa organización.

3. a El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición y examinar los 
méritos alegados por cada opositor, es
tará compuesto de cinco personas y 
será designado por el Consejo Nacio
nal de Cultura.

4. a El Tribunal formulará propues
ta unipersonal, absteniéndose de men
cionar las calificaciones obtenidas por 
los restantes opositores en el acta de 
calificación final.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1933.

FERNANDO DE LOS RIOS
¡Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
por Orden de 4 de Abril de 1932, Vocal 
del Patronato Central de Fundaciones 
particulares benéfico-docentes el Dipu
tado a Cortes D. Antonio Rodríguez 
Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia que del referido car
go ha presentado dicho Sr. Diputado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo í.° de la Ley de 8 de los co
rrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1933.

P. d„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
/por Orden de 4 de Abril de 1932 Vo
cal del Patronato Central de Fundacio- 
pies particulares benéfico-docentes el 
Diputado a Cortes D. Luis Bello Trom
peta,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia que del referido car
go ha presentado dicho seño ̂ Diputa
do, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo V  de la Ley de 8 de los 
corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Abril 
de 1933.

r P. D.,
DOMINGO PARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido nombrado 
por Orden de 4 de Abril de 1932 Vo
cal del Patronato Central de Funda

ciones particulares benéfico-docentes, 
el Diputado a Cortes D. Francisco Nú- 
ñez Tomás,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir la renuncia que del referido car
go ha presentado dicho señor Diputa
do, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo l.° de la Ley de 8 de los 
corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Abril
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento del ar
tículo l.° de la Ley de 8 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto aceptar 
la dimisión presentada por D. José 
Ballester Gonzalvo, Diputado a Cortes, 
del cargo de Vocal del Comité Superior 
de Selección de alumnos, para el que 
fué designado por Orden ministerial 
de 9 de Abril de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
26 de Abril de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: En cumplimiento y como 
consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo l.° de la Ley de 8 del actual,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
la renuncia de los cargos de Vocal del 
Consejo de Patronato del Instituto de 
Reeducación profesional y de Vicepre
sidente de su Comité ejecutivo presen
tada por D. Wenceslao Carrillo Alon
so, Diputado a Cortes por Córdoba, 
para los cuales fué nombrado por Or
denes ministeriales ele i.° de Junio de 
1932 y de l.° de Noviembre del mis
mo año, respectivamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

MI NI STERI O DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aprobadas por el Jurado 

á mixto de la Compañía del Ferrocarril

Económico de Asturias, las plantillas 
y sueldos de todo el personal de la ci
tada Compañía y normas para los as
censos en los diferentes servicios, y a 
los efectos determinados en el artícu
lo 11 del Decreto de 22 de Diciembre 
de 1932, relativo al funcionamiento de 
los Jurados mixtos en las explotaciones 
ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas bases en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Acuerdo que por unanimidad adoptó el 
Jurado correspondiente a la Compa
ñía de los Económicos de Asturias y. 
Arriendas a Covadonga, en las sesio
nes que celebró durante los días 18 
y 19 de Febrero de 1933, fijando las 
plantillas y sueldos de todo el per
sonal de la Compañía de Económicos 
de Asturias y normas para los as
censos en los diferentes servicios.

Dirección.

Un auxiliar de Secretaría, con 200 
pesetas mensuales.

Contabilidad.

Un Jefe, con 750 pesetas mensuales. 
Un oficial primero, icón 355 ídem. 
Un ídem segundo, con 325 ídem.
Un auxiliar, con 200 ídem.

Cuja.

Un Cajero, con 395 pesetas men
suales.

Intervención.

Un Jefe, con 708,33 pesetas mensua
les.

Un oficial de primera A, con 375 
ídem.

Um ídem ele ídem B, con 355 íde'mV 
Un ídem segundo, con 275 ídem. 
Dos ídem terceros, con 250 ídem. • 
Cuatro auxiliares, con 200 ídem.

Reclamaciones.

Un Jefe, con 325 pesetas mensuales. 
Un auxiliar, con 175 ídem.

Archivo,

Un archivero, con 345 pesetas men
suales.

Un delineante, con 175 ídem.

Ordenanzas. —

Uno de primera, con 250 pesetas 
mensuales. ,

Uno de segunda A, con 193,50 ídejn. 
Uno de segunda B, con 170 ídem*

Limpieza.

Un encargado de la limpieza, ciM 
127,50 pesetas mensuales.
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Servicio de Movimiento.

* u n jefe, con 627 pesetas mensuales. 
Un Subinspector, con 338,25 ídem. 
Dos auxiliares, con 200 ídem.

Personal de estaciones.

Un Jefe de primera, cotn 338,25 pe
setas mensuales.

Cuatro ídem de segunda, con 307,50

^Cuatro ídem de tercera, con 276,75 
ídem.

Cuatro ídem de cuarta, con 2o8 

^Sei's ídem de quinta, con 236,50
ídem. # -

Un ídem suplementario, con 2o8 
ídem.

Dos ídem suplementarios, con 236,50 
ídem.

Un Subjefe, con 236.50 ídem.
Cuatro factores autorizados, con 

225 ídem.
Ocho ídem de primera, con 215 

ídem.
Catorce ídem de segunda, con 200 

ídem.
Dos telefonistas, con 190 ídem.

Personal subalterno.

Capa,taz de maniobra en Oviedo, 
con 231,15 pesetas mensuales.

Dos guarda agujas de primera A, con 
231,15 ídem.

Dos ídem de ídem B, con 215 ídem. 
Ocho ídem de segunda A, con 200 

ídem.
Treinta ídem de ídem B, con 193,50 

ídem.
Dos mozos de báscula, con 193,50 

ídem.
Un ídem de entregas, con 193,50 

ídem.
Once ídem de estación, con 193,50 

ídem.
Dos vigilantes de día, con 193,50 

ídem.
Siete* ídem de noche, con 200 ídem. 
Un portero, con 193,50 ídem.
Una limpiadora, con 177,50 ídem.

Personal de trenes.
Un conductor de primera A, con 

328 pesetas mensuales.
Seis conductores de primera B, con 

260 ídem.
Seis conductores de segunda, con 

250 ídem.
Cuatro guardafrenos autorizados, con 

235 ídem.
Diez guardafrenos, con 210 ídem. 
Once mozos de tren, con 193,50 

ídem.
, Servicio de Tracción.

Un Ingeniero jefe, con 833,33 pese
tas mensuales.

Un Jefe de Depósito, con 390 ídem. 
n auxiliar de Oficinas, con 225,50 ídem.

maquinistas 'de primera, con odb,20 ídem.
Seis maquinistas de segunda, con 

315 ídem.
Seis maquinistas de tercera, con 

¿97 ídem.
nJ res  fogoneros autorizados, con 
¿37 ídem.

Seis fogoneros da semmda. con 240 
ídem,

Diez fogoneros de tercera, con 220 
ídem.

Seis fogoneros auxiliares, con 210,56 
ídem.

Siete encendedores, con 210,56 ídem.
Tres carboneros, con 210,56 ídem.

Talleres.

Un subjefe, con 496 pesetas men
suales.

Un tornero, con 13,87 pesetas por 
día.

Un tornero, con 12,18 ídem.
Dos torneros, con 9,75 ídem.
Tres torneros, con 9,25 ídem.
Un herrero, con 12,18 ídem.
Un herrero, con 11,75 ídem.
Un calderero, con 12,18 ídem.
Un calderero, con 12 ídem.
Un calderero, con 11,21 ídem.
Un calderero, con 10,75 ídem.
Un moldeador, con 9,25 ídem.
Dos ajustadores, con 13,87 ídem.
Un ajustador, con 11,27 ídem.
Un ajustador, con 11,27 ídem.
Un ajustador, con 10,25 ídem.
Dos ajustadores, con 9,73 ídem.
Dos ajustadores, con 9,25 ídem.
Dos ajustadores, con 8,75 Ídem.
Un pintor, con 13,87 ídem.
Dos carpinteros, con 12,18 ídem.
Un carpintero, con nueve ídem.
Un lampistero, con 10 ídem.
Un electricista, con nueve ídem.
Un soldador, con 9,75 ídem.
Dos soldadores, con 8,75 ídem.

Servicio de Recorrido
Un Agente, con 325,95 pesetas men

suales.
Un Agente, con 9,73 pesetas por 

día.
Tres Agentes, con 8,60 ídem.
Seis Agentes, | con 7,52 ídem.

Limpieza de coches.

Un encargado, con 11,21 pesetas por 
día.

Tres obreros, con 6,75 ídem.
Dos obreros, con 6,45 ídem.

Almacenes generales.

Un jefe, con 416,25 pesetas men
suales.

Un oficial, con 300 ídem.
Tres obreros, con 7,75 pesetas dia

rias.
Vías y obras.

Un Jefe de la primera Sección, con 
627,08 pesetas mensuales.

Un Jefe de la segunda Sección, con 
369 ídem.

Tres sobrestantes, con 274,70 ídem.
Once capataces de primera, con 

8,17 pesetas por día.
Seis capataces de segunda, con 7,52 

ídem.
Diez y siete obreros primeros, con 

6,55 ídem.
Treinta y cuatro obreros segundos, 

con 6,02 ídem.
Cincuenta y un obreros auxiliares, 

con 6,02 ídem.
Un carpintero primera Sección, con 

10,25 ídem.
Un carpintero ídem id., con 9,28 

ídem.
Un carpintero segunda sección, con 

%5Ü ídem.

Un albañil, con 9,28 ídem.
Dos ordenanzas, con 155 pesetas men

suales.
Una limpiadora de dormitorios, coa 

3 pesetas por día.

Teléfonos.

Un Inspector Jefe, con 268,75 pese
tas mensuales.

Un Ayudante, con 150 ídem.
Dos Celadores, con 193,50 ídem.
Un basculero, con 9,02 pesetas por 

día.

Normas para los ascensos en los dife
rentes servicios y observaciones que
han de tenerse en cuenta en la apli
cación de la anterior plantilla.

Servicio de Contabilidad e Interven 
ción.

En estos servicios el ingreso se efec
tuará mediante el correspondiente exa
men dé aptitud. Son requisitos indis
pensables para los ascensos a las di
ferentes categorías la antigüedad y la 
demostración previa de aptitud me
diante el correspondiente examen.

Servicio de Movimiento.
El personal de este servicio se di

vidirá en principal y subalterno. En 
la primera categoría se comprenden 
desde el Jefe de estación hasta Tele
fonista inclusive, y en la segunda ca
tegoría el resto del personal de esta
ciones.

El ingreso en la primera categoría 
será por el cargo de meritorio y los 
ascensos por rigurosa antigüedad, ja 
sando de meritorio a Factor y de éste 
a Factor autorizado mediante el exa
men reglamentario.

El ingreso en la segunda categoría 
se hará por mozo de estación, pasando 
por orden de antigüedad a mozo de 
báscula, mozo de entrega, portero, 
guardaagujas (podiendo pasar éstos a 
Guardas jurados si lo solicitan). Los 
guardaagujas cubrirán las vacantes de 
encargado de cargadero por orden de 
antigüedad, pasando después a Capa
taces de maniobras, siendo indispen^ 
sable para todos estos ascensos el exa* 
unen previo.

Observación.—En las estaciones de 
Posada y Noreña continuarán los Je* 
fes con 287 y 268 pesetas 75 céntimos, 
respectivamente, hasta que vaquen, en 
cuyo momento, y por ser estaciones 
de tercera y cuarta categoría, se re
ducirán a la cantidad mensual pre
supuestada de 276,75 pesetas y 25& 
pesetas.

Personal de trenes.

Este personal será procedente de 
mozos de estación y de guardagujas en 
igual proporción, siendo indispensa
ble el examen de aptitud para su in
greso y paso a las categorías superio
res hasta la de Guardafreno autori- 
zado,

Servicio de Tracción.
El personal de este servicio proce

dente del de Talleres que lo solicite 
pasará, por orden de antigüedad, de 
peón a encendedor, éstos a Fogoneros 
auxiliares, siempre previo examen de 
aptitud al paso en las categorías, hm* 
ta la de Fogonero autorizado.
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 Talleres.

La entrada en este servicio sera por 
anrendiz, de acuerdo con las dispo
siciones vigentes, ajándole el sueldo 
de dos pesetas de ingreso. Se le,s óa- 
rán toda clase de facilidades paiu cjue 
Buedan aumentar sus conocimientos y 
ge perfeccionen en el oficio que se 
dispongan aprender, podiendo concu- 
yrir a una Escuela Procesional o tie 
Artes 3" Oficios,- practicando principaí- 
mente el dibujo y las asignaturas pro- 
pias d(; la especialidad a que se dedi
quen.

El Jnfe del taller procurara que los 
aperaros del mismo proporcionen a 
los apr endices la enseñanza de la pro- 
fesión con cuidado y cariño y éstos a 
su ver se presentarán perfectamente 
aseados, practicando las reglas higié- 
nicas más escrupulosas, se producirán 
con la mayor educación y tratarán a 
iodos con el mayor respeto.

No se empleará a los aprendices en 
recados ni trabajos de peonaje al obje- 
to de que puedan dedicar el tiempo nc- 
cesario a la profesión, que se dispon- 
gan aprender.

En el caso de que hubiese vacante 
fie Oficial pasará a ocupar esta plaza, 
Mediante prueba, si a juicio del Jefe 
¿e talleres fuera necesario, el apren
diz más antiguo.

En el caso de que entre los apren- 
dices no exista ninguno que reúna es
tas condiciones de aptitud podrá ocu- 
par esta plaza de oficial cualquier obre- 
ro del tallar que lo solicite si, previo 
examen, reúne las condiciones de ap- 
lltud necesarias.
16Todas las plazas que vaquen serán 

ocupadas por el personal de la cate
goría inferior inmediata y sólo en caso 
qae se demuestre que no están en con
diciones de ocuparla se admitirán obre
ros de fuera del taller o cuando se tra
te de obreros especializados que no 
ios haya en el mismo.

Recorrido.

Observación.—La vacante del Agente
que figura con sueldo mensual de pe
lotas 325,95, será cubierta con el jor
nal diario de 9,73 pesetas.

Via -y obran,

$3 ingresará en esta plantilla con la 
categoría de auxiliar, conforme al Re
glamento; las vacantes en las diferen
tes clases se irán cubriendo siempre 
%or antigüedad, siendo necesario el 
-exa fríen para ascender a Peón primero 
y Capataz y de ésta a Sobrestante.

Condiciones generales.
El personal de esta plantilla empe

zará a disfrutar de los beneficios de 
la misma desde l.° de Enero de 1933, 
señalándose un plazo de vigencia de 
esos años, sin que durante él pueda ser 
objeto de modificación ni denuncia.

Oviedo, 22 de Febrero de 1933.—El 
Secretario del Jurado, E. Santineyra.— 
V/ B.*: El Presidente, Alfonso Muñoz 
6c Diego.

Timo. Sr.: Visto el expediente de la 
^-Cooperativa de Casas Baratas de Em- 
^•lesdos y Camareros del Círculo de

Labradores de Sevilla”, en solicitud de 
beneficios del Estado para 15 casas fa
miliares sitas en Sevilla, en la avenida 
de Ramón y Caja):

Resultando que los Estatutos por que 
se rige lá entidad peticionaria fueron 
aprobados en 5 de Febrero de 1927: 

Resultando que los terrenos se apro- 
baron en 5 de Marzo de 1928 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos ios conceptos, asciende 
a 248.859,55 pesetas:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han observado las pres- 
eripciones reglamentarias, lo han in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y el Patronato de 
Política Social inmobiliaria del Esta
do y ha sido intervenido por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en 7 de Diciembre de 1932: 

Considerando que la circunstancia de 
tener la entidad solicitante las casas 
completamente terminadas la colocan 
en el primero de los grupos mandados 
formar por la Real orden de 28 de 
Pinero de 1931 dictada en cuín i) limi.cn- 
to del Real decreto de 39 de Noviem
bre de 1939:

Considerando que por estar incluida 
esta entidad en el apartado del ar- 
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, llene derecho a que se 
le conceda un préstamo del Estado ai 
3 por 200 de interés anual, amortiza- 
ble en treinta años, sobre el 50 por 100 
del valor apreciado a los. terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por ÍG0 ■ 
del valor apreciado a ios edificios, y 
asimismo a una prima a la construc
ción del 20 por 100 del valor total 
apreciado al proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1/ Que se conceda a la "Cooperati- 
va de Casas Baratas de Empleados y 
Camareros del Círculo de Labradores 
de Sevilla” los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado, al 3 
por 100 de interés anual, amortiza-ble 
en el plazo máximo de treinta años, a 
contar desde el día de su entrega, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de ur
banización y al 70 por 100 del valor 
de las construcciones, cuyo préstamo 
asciende a 171.737,85 pesetas.

b) Una prima a la construcción del 
20. por 100 del capital total apreciado 
al proyecto,'cuya primera asciende a 
49.751,85 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la forma]!-, 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en
el Registro general de este Ministerio

y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inse". 
clon de esta Orden en la GACETA DE 
MADRm, en la inteligencia, de que s¡ 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación alúdela, 
se tendrá al concesionario por desisti
do de su derecho, a no ser q ro antes 
de finalizar el referido plazo obtenga, 
previa justificación, de la Dirección 
neral de Trabajo alguna prórroga.

3 / Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medula que 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a los plazos y con
diciones señalados en las disposicio- 
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su cono dúdenlo 
3̂  demás efectos. Madrid, 20 de Abril 
de 2933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor- Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de casas ba- 
raias "La Ideal Escurialense”, de El 
Escorial,.en solicitud de beneficios del 
Estado para un grupo de 16 casas fa
miliares sitas en el kilómetro 2o de 
la carretera de Las Rozas a El Esco- 
rial:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad solicitante fue
ron aprobadas, en 31 de Julio de 1026: 

Resultando que los terrenos se apro
baron en 11 de Mayo de 1928 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional 
en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a 207.086,88 pesetas:

Resultando que al dar vista de este 
expediente a la entidad peticionaria, 
ésta 'solicitó le fuese autorizado un 
préstamo que tenía concertado con el 
Instituto Nacional de Previsión, ai 5 
por 100 de interés anual, amorí bable 
en treinta años, por 139.666,74 pe- 
setas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Patronato 
de Política Social Inmobiliaria del Esh 
lado y ha sido intervenido por el ln« 
terventor general de la Administra
ción del Estado en 3L de Marzo dé 
1933:

Considerando que la circunstancia 
de tener la e n t i d a d  solicitante las 
obras completamente terminadas j 
coloca en el primero de los grupos j 
mandados formar por Real orden 
28 de Enero de 1931, dictada en cum-

^  ■ ' !
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plimiento del Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1930:

■Considerando que por estar incluí- 
esta entidad en el apartado prime- 

yo áel artículo 35 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, tiene dere
cho a que se le conceda una prima a 
la construcción del 20 por 100 del va
lor apreciado al proyecto y el abono 
del 2 por 100 de interés anual del 
préstamo concertado con el Instituto 
Nacional de Previsión por 139.068,74 
pesetas, amortizable en treinta años, 
con un interés de 5 por 100 anual, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que se autorice el préstamo 
concertado con el Instituto Nacional 
ét Previsión por pesetas 133,668,74, 
gmortizable en treinta años, al 5 por 
14)0 de interés anual.. '

2 / Que se conceda a la Cooperati
va de casas baratas “ La Ideal Encú
nale n se” , de El Escorial, los siguien- 
tes beneficios:

a) Una prima a la coinstrucción 
áel 28 por 10# del capital total apre- 
tiado al proyecto, cuya prima ascien
de a 41.417,37 pesetas.

b) El abono del 2 .por 100 de in
terés anual del préstamo concertado 
con el Instituto Nacional de Previsión, 
por 139.868,74 pesetas, a partir de la 
fecha de esta Orden y con arreglo a 
la situación en que se encuentre di
cho préstamo e»n "esta fecha.

• 3.® Que la presentación de lois do
cumentos necesarios para la forra ali
gación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio, 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día de la inserción de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid; en la 
inteligencia de que ¡si transcurriese 
dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación aludida, se tendrá al 
concesionario desistido de su derecho, 
s 120 ser que antes de finalizar el re
ferido plazo obtenga, previa justifica
ción, de la Dirección general de Tra
bajo alguna prórroga.

Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan tas disponibilidades aisig- 
wadas para estas atenciones y por el 
©roen y con arregv» a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes!.
' digo a V. L para su con > -imien*

^  y efectos. Madrid, 20 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
&ñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Vicente. Monseliú Rxirt. socio de la

Cooperativa de Casas baratas “El Ideal 
del Empleado” , de Valencia, solicitan
do la desvinculación de su casa ba
rata, señalada con el número 11, y au
torizándole además para poder trans
ferir todos los derechos de la misma 
a otra persona:

Resultando que dicha casa fue vin
culada al peticionario por Real orden 
de 5 de Enero de 1931, y que ¡funda 
su solicitud en el mal estado de salud 
de su esposa, la cual padece esclero
sis cardiovascular .e histerismo con 
hiperestesia localizada también en el 
corazón, motivo que le obliga a tras
ladar su residencia, extremo que jus
tifica con el correspondiente certifica
do médico que acompaña:

Coisideran do que la causa alegada 
puede estimarse atendible, teniendo en 
cuenta que quedan justificadas cuan
tas alegaciones hace el interesado en 
su instancia:

Vistos el artículo 1 Odel Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 y 
demás disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado acceder a lo 
solicitado por D. Vicente Monsoliu 
Rort y declarar desvinculada de di
cho señor la casa número 11 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa “El 
Ideal del Empleado” , de Valencia, au
torizándole para transferir todos sus 
derechos de la citada casa a otra per
sona, siempre que la operación se rea
lice por cantidad no superior a¡ la 
aprobada en el proyecto y que el nue
vo ocupante de la casa reúna la con
dición legal de beneficiario de casa 
barata, debiendo el Sr. Monsolió Bort 
comunicar al Servicio de Acción So
cial, inexcusablemente dentro del pla
zo de un mes* a partir de la fecha de 
la notificación, la dirección de su nue
vo domicilio, al objeto de comprobar 
en cualquier momento la causa alega
da, que, caso de no ser cierta, daría 
lugar a la aplicación de la oportuna 
sanción.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Madrid, 11 
de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los señores 
que a continuación se mencionan so
licitando el Subsidio a familias nume
rosas :

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-lev de 21 de Junio 
de 192GL

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Diciembre próxi
mo pasado, se otorgue a ¡lo-s citados 
solicitantes la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio, con derecho al prow 
rrateo de la cantidad de 732.500 pe» 
setas consignadas en el capítulo 4.°, 
artículo 5.°, concepto “ Subsidio par( 
las familias numerosas” , del presi> 
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en él c i
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de- 
Diciembre último.

Provincia de Avila.

Pedro Alvarez Moreno.— Santa Cruz 
de Pinares.

Jerónimo Rodríguez Zurdo.— Horca* 
jo de la Torre.

Crispía Martín Gutiérrez.—Ojos Al
bos, Tabladillo.

Provincia de Salamanca.

Abelardo Alvarez Sánchez,—Capital 
paseo de Canalejas, 95.

Juana Rodríguez Arévalo.— Béjar.
Nemesio Puente Herrero.— Bogajo, 

C. de la Flor.
Gregorio Barbero Hernández.—Can* 

talpino, Madrid, 6.
Tadeo Vicente Hernández.—Macha* 

con, Traviesa.
José Vicente Casamieva. —  Milano, 

¡plaza de la Constitución, #5.
Francisco C a l a  m a Maíllo.—Moga- 

rraz.
Antonio Hernández Sánchez.—Nav# 

de Béjar, C. Mayor.
Salustjano Vicente Boyero. — Nava* 

les.
Cándido Díaz Gascón.—Navamora* 

les.
Fortunato López Alonso,—Necinos^ 

Otero.
Celedonio Hernández Torres. — Pa 

¡lacios Rubiso, Angosta, 10.
Amador Gamallo Escribano.—Pedro* 

sillo de Ralo, ronda de la Iglesia, 2.
Alejo Sánchez Nieto.—Puebla de San 

Me del, La Fuente, 17.
Melchor González Agustín.—Tordi

llos, Monte, 9.
Natalio Velázquez Domínguez.—Vi-» 

llar de Gallinazo, estación de ferro
carril.

Eduardo Fernández Casado. — Ba
rrueco pardo.

Leandro Sánchez Oguero.—Béjar.
Teodomiro Corral Sánchez,—Esco* 

rial de % Sierra, C. de los Inocentes,*
José Antonio Blázquez Cuesta.—Ma¡ 

colera, Peñaranda, 45.
Daniel Sánchez Coria.— Palacios Ril 

bios, Medina, ^
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N Blas Bertal Simón.—Puerto Seguro.
José Castro García. — Villavieja de 

Ifeltes, Luz, 9.
Isidoro Río Galache.—Alameda de 

¡Tardón, Cuesta, 40.
José Arroyo Benito.—Espeja, Iglesia.
Santiago Ramos López.—Ciudad Ro

drigo, José María del Hierro.

Provincia de Zamora.
'Leoncio Rodríguez Arias. — Halad

los, Oro, 8.
Tomás Barrios Alonso.—Torres del 

Carrizal, C. del Cementerio.

Provincia de Ciudad Real.

Pedro Muñoz Granado. — Manzana-
bes.

Lorenzo Sánchez Herrera Martínez, 
pozuelo de Calatrava, Presbítero Lá
yente.

Martín Leal García.—Piedrabuena.
Pedro Villafuerte Treviño.—Torral- 

>a de Calatrava, Villa, 1. *
Luis Armero Moreno.—Argamasilla 

ie  Alba, Colegio.
Miguel Ciro García Vega.—Fuente 

el Fresno. Ballestero, 1.
Pedro Badas Gómez.—Moral de Ca

latrava, Agustín Ordóñez, 39.
Victoriano Delgado Aldavero.—Mo

ral de Calatrava, Herreros, 8.
Emilio Delgado Chinchilla.—Torre- 

nueva, Cirilo del Río, 21.
Vicente Cano ' García.—Argamasilla 

Me Alba.
Baldomcro Cea del Pozo. — Torre- 

nueva, Ramos, 2.
Vicente Ciorraga Fernández. — To- 

rrenueva. Ordóñez, 36.

Provincia de Cuenca.

Victoriano de Julián Alcalde. — Ar
cos de la Cantera, plaza de Rojo, 10.

P e d r o  Crespo Puebla.—Cañizares, 
La Viguera.

Provincia de Guadal ajar a.

Francisco Muñoz García. — Capital, 
barrio de Tetuán, Viña de Don Pedro.

Provincia de Toledo.

Mariano Fernández García.—Buena
ventura, Cotano, 2.

Provincia de Almería.

Joaquín Alonso Teruel.—Taberno.

Provincia de Granada.

José Delgado Requena.—Guadix.
M a r í a  Aguado Medina.—Albolote, 

¡Ramón y Cajal, 14.
Enrique Santos Morales. — Purohil,

Real» 1.

Francisco Rodríguez Nadal.—Izna- 
lloz, Carpinteros, 10.

Juan González Gómez.  — Iznalloz, 
Luna, 8.

Manuel Fernández Pérez.—Capota!, 
Algibe.

Miguel Maldonado Rivas. — Gosofe, 
Rambla, 44.

Provincia de Jaén.

P e d r o  Martínez Fernández.—Chi- 
lluévar.

Provincia de Málaga.

Antonio Moreno García.—Alfarnate- 
jo, Plaza, 1.

José Mora Galeote.—Campillo.

Provincia de Albacete.

Miguel Olaya Gómez.—Almansa, Ali
cante, 19.

Provincia de Murcia.

Francisco Ruiz Belmorite.-—Cartage
na, barrio del Peral, Mayor, 32.

Provincia de Teruel.

Le ón . Cone s a  Vicente.—Pitarque, 
Central Eléctrica.

Antonio Ezquerra Moliner.—Vicaite, 
Horno, 7.

Ramón Suesta Fuentes.—Alcalá de la 
Selva, calle María.

Amado Ibáñez Navarro.—El Campi
llo, Grande, 5.

Isidro Guillen Ramo.—Orrios, Ro
drigo.

Marcelino Cebrián León.—Tortaja- 
da, San Gil, 7.

Francisco Pueya Pellicer.—Valdeal- 
gorfa, Alcober, 12.

Joaquín Egea Inglés.—Alcañiz.
José Calomarte Gómez.—Capital, ba

rrio de Villas-pesa.
Manuel Villarroya Platülero.—Capi

tal, carretera del Carmen.
Domingo Edo Marco. — Villanueva 

del R^ollai, Colladillo, 9.
Emilio Garata Romeo. — Puebla de 

Híjar, barrio Estación, 13.
Vicente Gimeno Prados.—Puebla de 

Híjar, extramuros.
Valero Alonso Esteban.—Puebla de 

Híjar Sol, 23.
Miguel Barca Fuentes.—Escorihuela, 

Mayor
Gabriel Benito Bueno.—Beceite, Pi

lar, 39.
José Lambea Ibáñez.—Puebla de Hí

jar, Aguado, 11.
Antonio Moreno González.—Libros, 

barrio Mina.
Florencio Valentín Sánchez. — Li

bros, barrio Mina.
Agustín Valmaña Mata. — Aljambra.
Inocencio Sánchez G im en o .—Cu- 

tanda. -

Luis Cardo La huerta.—Ronda Víc
tor, Prinda, 13, capital.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 20 de Abril de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernadores civiles de las provin
cias de Avila, Salamanca, Zamora, 
Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, 
Toledo, Almería. Granada, Jaén, Má
laga, Albacete, Murcia y Teruel, Or- 
donador de pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
m i sano.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por el Jurado 
mixto de la Compañía del ferrocarril 
de Tortosa a La Cava las bases de tra
bajo firmadas entre la representación 
de la Compañía y los representantes 
de los obreros, y a los efectos deter
minados en el artículo 11 del Decre
to de 22 de Diciembre de 1932, rela
tivo al funcionamiento de los Jurados 
mixtos en las explotaciones ferrovia
rias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas bases en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sreñor Director general de Trabajo.

Convenio colectivo de trabajo entre 
Ferrocarriles Económicos, S. A., y el

Sindicato Nacional Ferroviario.

BAS E S

I
La Empresa entregará a todo Agen

te del Ferrocarril de Tortosa a La Ca
va un carnet o credencial que le acre
dite como empleado fijo de plantilla, 
con fecha de su ingreso en la Compa
ñía, sin perjuicio de la celebración del 
contrato de trabajo correspondiente.

II
Reglamentará el trabajo y régimen 

de la Compañía, para que el personal 
en sus respectivos cargos conozca sus 
obligaciones y deberes.

Este Reglamento, antes de su adap
tación, deberá ser controlado por el 
Jurado mixto correspondiente, para 
su conocimiento y conformidad.

' III
Asistencia médico-farmacéutica gra

tuita para toda clase de accidentes de 
trabajo, con indicación de las personas 
y puntos que la prestaran. El Regla
mento detallará la aplicación de la Ley 
de Accidentes del trabajo. Asimismo 
todos los trenes deberán llevar una ca
ja botiquín con los útiles necesarios y 
las indicaciones precisas para su uso, 
en caso de necesidad.
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IV
Derechos por antigüedad a ocupar 

las vacantes que se produzcan en la 
Compañía, siempre que sean cargos 
análogos, previa justificación corres
pondiente de aptitud.

Se considerarán cargos análogos y 
&e cubrirán por este orden:

a) Jefes de estación, Factores, In
terventores, Jefe suplementario y  per
sonal de oficinas.

b) Mozos de estación, Mozos de 
tren, Cobradores de autobuses, Vigi
lantes y Guafdapasos.

c) Maquinistas de vapor, Fogone
ros y Ayudantes de taller.

d) Primeros obreros de taller y mo
toristas.

e) Capataz primero, Capataces y 
obreros de primera y segunda de Vía 
y Obras.

Caso de no haber personal para cu
brir las vacantes que se produzcan, se
rán preferidos los hijos de los emplea
dos, siempre que tengan las condicio
nes que se precisan, previa justifica
ción de la aptitud correspondiente.

Si la Compañía se viera en la im
prescindible necesidad de despedir per
sonal, lo hará siempre empezando por 
los más modernos por el orden de ana
logía de los servicios indicados en los 
anteriores apartados, previa forma
ción de expediente.

Caso de haber de pubrir nuevamen
te las plazas, lo hará por el orden ri
guroso de antigüedad en los anterio
res eliminados, conservando éstos to
dos los derechos adquiridos desde su 
primer ingreso en la Compañía».

V
El personal de la Compañía tendrá 

derecho a disfrutar diez días ininte
rrumpidos de permiso anual con todo 
su sueldo.

VI
Se asimilará al personal en las ca

tegorías de sueldos mínimos que se 
indican a continuación:

Pesetas.

Pimera categoría.
Jefes de estación...............  3.000,00
Maquinistas, Motoristas y 

primeros obreros de ta
lleres  .....................  3.000,00

Segunda categoría.
Interventores y Jefes suple

mentarios .......................  2.750,00
¡Capataz primero de Vía y

Obras ...............................  2.520,00
Obrero primero de materiaj 

y  obras de carpintería... 2.700,00
Tercera categoría.

Escribiente primero de Ofi
cinas ...............................  2.100,00

Cobrador de autobuses..... 1.980,00
Mozos de estación........—  2.400,00
Mozos suplementarios de

estación .............   2.160,00
Mozos de tren..................... 2.160,00
Fogoneros yx Ayudantes de 

talleres .....................   2,160,00
Cuarta categoría.

Escribiente segundo de Ofi
cinas ......................   1.800,00

Obreros de Vía y Obras... 1.980,00
Vigilantes ...... .........  .......  1.980,00

.finard-apasos ...... 1.80(^00

Pesetas.

Expendedores de billetes
de primera...................... 1.200,00

Expendedores de billetes
de segunda......................  900,00

NOTAS
1. a Los Interventores suplementa

rios percibirán el 5 por 100 de los 
suplementos de toda clase que extien
dan en ruta.

2. B Todo agente que reemplace a 
otro de superior cajegoría o haber por 
un plazo superior a cinco días, se le 
abonará la diferencia del sueldo, que
dando exceptuados de percibir la di
ferencia de sueldo el Jefe y Mozo su
plementarios.

3. a Que partiendo de la base de la 
necesidad, la Compañía procurará en 
lo posible que los Mozos de estación 
tengan casa, agua y luz en el recinto 
de sus respectivas estaciones, siendo 
todo ello gratuito.

Vil
Se dará un aumento de 200 pesetas 

anuales sobre el sueldo correspondien
te, por cada cinco años al servicio de 
la Compañía, cuyos cinco años empe
zarán a contarse desde el l.° de Di
ciembre de 1932.

En el personal femenino el aumento 
será de 100 pesetas también por cada 
cinco años.

VIII
En caso de enfermedad, debidamen

te comprobada por el Médico de la 
Compañía, no se descontará paite de 
sus haberes a ningún empleado hasta 
pasados treinta días; de treinta a no
venta días, percibirá el 50 por 100 de 
su sueldo; de este plazo en adelante, 
será a voluntad de la Empresa; pero 
si durase el tiempo que fuere la enfer
medad, no perderá su cargo, que lo 
volverá a ocupar tan pronto esté en 
condiciones para ello, valiéndole el 
tiempo transcurrido para todos sus de
rechos.

IX
Los empleados de plantilla tendrán 

derecho a viajar gratuitamente solici
tando la correspondiente autorización 
para cada viaje, la cual prescribirá a 
los tres meses, en todos los servicios 
que la Compañía tenga establecidos, 
facilitándola en segunda clase a los 
Jefes de estación.
. En el Reglamento se consignará en 

qué forma podrán viajar los familia
res de los empicados, que será lo que 
dispone la Ley.

X
Si algún empleado tuviera que efec

tuar servicios extraordinarios por qon- 
veniencía de la Compañía, ésta deberá 
abonar en metálico lo que correspon
da, con el aumento que para las horas 
extraordinarias marca la Ley.

XI
Todo Agente de este ferrocarril que 

tuviera necesidad de desplazarse por 
haber de prestar servicio en filas, vol
verá a ocupar su plaza en cuanto se 
vea libre de aquella ocupación; valién
dole para todos sus derechos el tiem
po que haya transcurrido con arreglo 
a la Ley.

XII
Estas bases de trabajo, que deberán 

comenzar a regir en l.° de Enero de

1933, se establecen por el plazo de doS 
años, a contar desde la fecha de su 
aprobación; considerándose prorroga
das por igual período de tiempo si una 
de las dos partes no lo anuncia con 
seis meses de anticipación, y así suce
sivamente.

Adicionales.
El abono de los haberes deberá efec

tuarse los días 2 y 17 de cada mes, si 
no fuesen festivos, y si lo fueren, se 
efectuará el día anterior.

De no poderse verificar de esta ma
nera, se avisará al personal para que 
éste pueda pedir anticipos con que su
fragar sus más apremiantes necesida
des, si lo precisara, hasta el día de 
cobro.

Todo empleado que a la aprobación 
de estas bases cobre un sueldo supe
rior al que se le estipula en las mis
mas, le será respetado, sin que por nin
guna causa el Director o Gerente de la 
Compañía donde preste sus servicios 
pueda rebajárselo.

Firmado por triplicado en Tortosa a 
15 de Enero de 1933.

(Firmas ilegibles.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente cursa
das a este Ministerio por el presidente 
de la entidad denominada “Sociedad 
de Vendedores de Pescados al por me
nor, de Madrid”, en isolicitud de que, 
habiendo acordado los patronos aso
ciados que componen la Sociedad ci
tada la creación de una Sección de 
Seguros de Accidente del trabajo, sea 
ésta inscrita en el Registro especial 
de las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste 
le impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo:

Teniendo en cuenta que esta Socie
dad ha sido autorizada por el Servid» 
de Inspección de Seguros para la prác
tica del seguro en general, dando así 
cumplimiento a lo que dispone la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 190$ 
para esta clase de entidades, como asi
mismo la Comisión del Consejo de la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo ha emitido informe fa
vorable-sobre los Estatutois por los cua
les se ha de regir esta Mutualidad en 
el ejercicio del seguro solicitado, en 
los que queda aceptada la responsabi
lidad mancomunada de todos los pa
tronos asociados hasta la completa li
quidación de las obligaciones que con 
tal motivo contraen, y habiendo sido 
depositada, a disposición de este Mi
nisterio, la fianza inicial de cinco mil 
(5.000) pesetas en metálico, según tes
timonio notarial del resguardo expe
dido por el Banco de España en 9 de 
Marzo próximo pasado, quedando de 
este modo garantidos los derechos que 
la Ley concede a las operarios que 
puedan ser víctimas de accidente en 
el ejercicio de su profesión cuando
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Injustamente no les sean reconocidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo, ha te
nido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada “Sociedad 
de Vendedores de Pescados al por me
nor, de Madrid, Sección de Seguros de 
Accidentes del Trabajo”, sea inscrita 
en el Registro especial de las autori
zadas por este Departamento para sus
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre la materia.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Abril de 1933.
: FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y do
to mentación correspondiente cursa
bas a este Ministerio por el Presiden
te de la entidad denominada “Mutua
lidad Patronal Ilicitana”, domiciliada 
en Elche (Alicante), solicitando su 
inscripción en el Registro de las au- 
torizadas por este Ministerio para sus- 
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes del trabajo:

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Segu
ros de Accidentes del Trabajo sobre 
los Estatutos pór los cuales se ha de 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica del riesgo que solicita efectuar, 
en los que queda aceptada la respon
sabilidad mancomunada de todos los 
Datronos asociados para cuantas in
fidencias surjan en el ejercicio del se
guro de referencia, la cual responsa
bilidad no terminará hasta la liqui
dación total de las obligaciones que 
con tal motivo contraen, corno asimis
mo quedan obligados a constituir el 
depósito inicial que se fije por este 
Departamento c o m o  garantía de su 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “Mutualidad 
Patrón ai Ilicitana”, domiciliada en 
Elche (Alicante), sea inscrita en el Re- 
gritro especial de las autorizadas para 
sust i tuir al patrono en las. obligacio- 
nos que a éste le impone la legislación 
vigente sobre accidentes del trabajo, 
qm dando obligada esta Sociedad mu
tua a dar cumplimiento a lo que dis
pone la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1#08 y Reglamento oara su aplica

ción áe 2 de Febrero de 1912 sobre 
el ejercicio del seguro en general y 
excepción como tal entidad mutua por 
el Servicio de Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Vista la instancia y docu- 
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada “Mutua de Acci
dentes del Trabajo del Puerto de Va- 
lencia”, domiciliada en esta ciudad, so
licitando su inscripción en el Registro 
especial de las autorizadas por este 
Ministerio para substituir al patrono 
en las obligaciones que a éste le im
pone la legislación vigente sobre acci- 
dentes del trabajo:

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con- 
sejo de la Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo sobre los Esta
tutos por los cuales se ha de regir 
esta Sociedad mutua en la práctica del 
riesgo que solicita efectuar, en los que 
queda aceptada la responsabilidad 
mancomún a da de todos los patronos 
asociados para cuantas incidencias sur
jan en el ejercicio del seguro de refe
rencia, la cual responsabilidad no ter
minará hasta la liquidación total de las 
obligaciones que con tal motivo se con
traen, como asimismo quedan obliga
dos a constituir el depósito inicial que 
se fije por este Departamento como ga
rantía de su gestión en este ramo del 
seguro,Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “Mutua de Ac
cidentes del Trabajo del Puerto de Va
lencia” sea inscripta en el Registro es
pecial de las autorizadas para substi
tuir al patrono cu las obligaciones que 
a éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo; quedando 
obligada esta Sociedad mutua a dar 
cumplimiento a lo que dispone la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908 y 
Reglamento para su aplicación de 2 
de Febrero de 1912, sobre el ejercicio 
del seguro en general y excepción co
mo tal entidad mutua por el Servicio 
de Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director aener&l de Trabajo,

linio. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente de la 
entidad denominada “Pakea”, tiomici- 
liada en San Sebastián, solicitando su 
inscripción en el Registro de las au
torizadas por este Ministerio para subs- 
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone.la legislación vi- 
gente sobre accidentes del trabajo:

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con- 
sejo de la Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo sobre los Esta- 
tutos por los cuales se ha de regir 
esta Sociedad mutua en la práctica del 
riesgo que solicita efectuar, en los que 
queda aceptada la responsabilidad 
mancomunada de todos ios patronos 
asociados para cuantas incidencias sur- 
jan en el ejercicio del seguro de refe
rencia, la cual responsabilidad no ter
minará hasta la liquidación total de las 
obligaciones que con tal motivo con
traen, como asimismo quedan obliga
dos a constituir el depósito inicial que 
se fije por este Departamento como ga- 
rañila de su gestión en este ramo del 
seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu- 
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado y, en su consecuencia*, que 
la entidad denominada “Pakea”, domi
ciliada en San Sebastián, sea inscrita 
en el Registro especial de las autori
zadas para substituir al patrono en las 
obligaciones que a éste le impone la 
legislación vigente sobre accidentes del 
trabajo; quedando obligada esta Socie
dad mutua a dar cumplimiento a lo que 
dispone la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908 y Reglamento para su 
aplicación de 2 de Febrero de 1912, so
bre el ejercicio del seguro en general 
y excepción corno tal entidad mutua 
por el Servicio de Inspección de Se
guros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 22 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERA
Señor Director general de Trabajo*

limo, Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente, cursa
das a este Ministerio por el Presiden
te de la entidad denominada “Ferro- 
vías”, domiciliada en Madrid, solici
tando su inscripción en el Registro 
de las autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste le 
impone la legislación vigente sobre 
accidentes del trabajo:
' Teniendo m .  cuenta el L.. orine i *
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Vjorsble emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Se-

de. Accidentes del trabajo, sobre 
los Estatutos por los cuales se ha de 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica del riesgo que solicita efectuar, 
en los que queda aceptada la respon
sabilidad mancomunada de todos los 
pahonos asociados para  cuantas inci- 
dencias surjan en el ejercicio del se- 
guro de referencia, la cual responsa
bilidad no term inará hasta la liqui- 
dación total de las obligaciones que 
con tal motivo contraen, como asi- * 
mismo quedan obligados a constituir 
el depósito inicial que se fije por es- 
te Departamento como garantía de su 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu- 
ros contra Accidentes del Trabajo, lia 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “Ferrovías”, 
domiciliada en Madrid, sea inscrita 
en el Registro especial de las auio- 
rizadas para sustituir al patrono en 
las obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre acciden
tes del trabajo; quedando obligada 
esta Sociedad mutua a dar cumplí- 
miento a lo que dispone !a Ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908 y Regla
mento para su aplicación de 2 de Fé- 
brero de 1902 sobre el ejercicio del 
seguro en general y excepción como 
tal entidad mutua por el Servicio de - 
Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente, cursa
das a este Ministerio por el Presiden
te de la entidad denominada “Mutua
lidad -de, Empresas Mineros! deromef a- 
lárgicas de Vizcaya”, domiciliada, en 
Bilbao, solicitando su inscripción en 
el Registro de las autorizadas para 
sustituir al patrono en las obligacio
nes que a éste le impone la legislación 
vigente sobre accidentes del trabajo;

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable—emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, sobre 
los Estatuios por los cuales se ha de 
regir esta Sociedad mutua en la prác
tica del riesgo que solicita efectuar, 
en los que queda aceptada la respon
sabilidad mancomunada de todos los 
patronos asociados para cuantas inci

dencias surjan en el ejercicio del se
guro de referencia, la cual responsa
bilidad no terminará hasta la liqui
dación total de las obligaciones que 
con tal motivo contraen, como asi
mismo quedan obligados a constituir 
el depósito inicial que se fije por es
te Departamento como garantía de su 
gestión en este ramo del seguro,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “Mutualidad 
de Empresas Minerosiderometalúrgi- 
cas de Vizcaya”, domiciliada en Bil
bao, sea inscrita en el Registro espe
cial de las autorizadas para sustituir 
al patrono en las obligaciones que a 
éste le impone la legislación vigente 
sobre Accidentes del trabajo; que
dando obligada esta Sociedad mutua 
a dar cumplimiento a lo que dispo
ne la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 y Reglamento para su aplica- 
ción de 2 de Febrero de 1912 sobre él 
ejercicio del seguro., en general y ex- 
cepción corno tal entidad mutua por 
el Servicio de Inspección de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Emilio Peñas Fernández, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 34 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 27 de Octubre de 1931 an
te D. Félix Rodríguez Valdés bajo el 
número 881 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 16 de Jimio de 1931, ante don

Juan Moreno Esteban, asciende a pe
setas 17.798,69, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra* 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decía* 
rar vinculada a D. Emilio Peñas Fer
nández la casa barata y su terreno, nú
mero 34 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, que es la finca nú
mero 7.007 del Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, libro 1.163 
del Archivo y 344 de la Sección terce
ra, inscripción 4/, folio 215, vincula
ción que lleva consigo la imposibilidad 
de que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a tos 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des-» 
de el 27 de Octubre de 1931, pueda laf 
finca ser transmuda a títiulo distinta 
del de herencia o donación al herede* 
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las regias y las con* 
diciones establecidas en el citado De* 
creto-ley, correspondiendo exclusiva» 
mente a este Ministerio acordar la des< 
vinculación si procediere.

oL digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Enrique López Gran en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
*la casa barata número 37 del proyecto 
aprobado a la “Cooperativa Madrileña- 
de Casas Baratas y Económicas”:

Resultando que el interesado funda 
su pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio Re la finca -y lo acredi
ta con Ja escritura de compra hecha 
en Madrid a 16 de Diciembre de 1932, 
ante &. Hipólito González Rebollar, ba
jo el sÉisero 1.962 de su protocolo, ins-
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criía en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que (ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
17.798,79 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
- orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Enrique López Gran 
la casa barata y su terreno, número 37 
del proyecto aprobado a la “Compañía 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas”, que es la finca número 7.010 
del Registro de la Propiedad del Nor
te, de Madrid, libro 1.163 del Archivo 
y 344, Sección tercera, inscripción cuar
ta, folio 236; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de 
fcialquier entidad o particular, y los 
lerechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Secreto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
)in que durante el plazo de cincuenta 
años* a contar desde el 16 de Diciem
bre de 1932, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Ramona Espadero Tapia en solicitud 
ele que -en lo sucesivo se entiendan con 
Illa las notificaciones necesarias para ¡ 

¡realice Dorsonalmcnte el pago de ]
/

 los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 50 deJ 
proyecto aprobado a la “Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas” :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ¡ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 13 de Diciembre de 1932, 
ante D. Antonio Puchol Camacho, ba
jo el número 1.868 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta
mo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso y según escri
tura de 16 de Junio de 1931, ante don 
Juan Moreno Esteban, asciende a pe
setas 17.798,79, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Ramona Espa
dero Tapia la casa barata y su terre
no, número 50 del proyecto aprobado a 
la “Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas”, que es la finca 
número 7.023 del Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, libro 
1.164 del Archivo y 345, Sección ter
cera, inscripción cuarta, folio 91; vincu
lación que lleva consiga la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad' a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924; sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 13 de Diciembre de 1930, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al he7 
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación. si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Felipe de la Gala Llera, en solici
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 56 del proyecto a i); hado 
a la Cooperativa Madrileña de Gasas 
Baratas y Económicas en Madrid Mo
derno :

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 6 de Diciembre 
de 1932, ante D. José Luis Diez Pas
tor, bajo el núm. 1,977 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, io
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 16 de Junio de 1931, 
ante D. Juan Moreno Esteban, as
ciende a 17.798,79 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocuque que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Felipe de la Ga
la Llera la casa barata y su terreno 
número 56 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y Económicas, en Madrid Mo
derno, que es la finca número 7.029 
del Registro de la Propiedad del Nor
te, de Madrid, tomo 345, libro 1.164, 
sección tercera, inscripción cuarta, 
folio 179; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer , 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hiuotecarifxs, mji> -con anterioridad a
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la adjudicación se "hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los erectos del 
Peal decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 6 
de Diciembre de 1932/pueda la ñuca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos: Madrid, 12 
de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Teresa, Martínez Picazo, en solici- 
tud de que en lo sucesivo se eníien- 
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 58 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas en Madrid Mo- 
derno:

Resultando que la interesada fun- 
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 6 de Diciembre 
de 1932, ante D. Antonio Turón Ros
ca, bajo el número 608 de su proto
colo, inscrita en ei Registro de la Pro
piedad del Norte:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 2.3, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo fiel Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 16 de Junio de 1931, 
ante D. Juan Moreno Esteban, as
ciende a 19.599,73 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
Que hayan llegado a ser propiedad 
'del beneficiario que las ocuque que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo fie 1928,

& te Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a doña Teresa Martínez 
Picazo la casa barata y su terreno 
número 58 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y Económicas, en Madrid Mo- 
fienio, que es la finca número 7.031 
del Registro de la Propiedad del Nor
te, de Madrid, tomo 345, libro 1.164, 
sección tercera, inscripción cuarta, 
folio 155; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 

| la compra del inmueble, los créditos 
|. hipotecarios que con anterioridad a 

la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 dé Octubre do 
1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 6 
de Diciembre fie 1932, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Madrid, 12 
de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Consuelo Jiménez Villanueva en 
solicitud de que en lo sucesivo se en- 
tiendan con ella las notificaciones ne- 
c es arias para qué realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba- { 
raía número 62 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas:

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 7 de Enero de 1933 ante 
D. Fidel Martínez Alcayna, bajo el nú
mero 31 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Nor- 
te, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, | 
todo- beneficiario de casa barata que i 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre ‘la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según

escritura de 16 de Junio de 1931, anté' 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
17.798,79 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 160 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas barata# 
que hayan llegado a ser propieda del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1928:

Vistos el precepio citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto dech* 
rar vinculada a doña Consuelo Jimé* 
nez Villanueva la casa barata y su te* 
rreno, número 62 coi proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña d* 
Casas Baratas y Económicas, que es 
la finca número 7.035 del Registro da 
la Propiedad del Norte, fie Madrid, 
libro 1.161 del archivo y 345, Seo 
ción torcera, inscripción cuarta, fo
lio 199; vmcrb'fC-n que lleva con
sigo la imposible dad de qqe la casa 
quede embargada, salvo para h a c e i 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido da -  
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de eiru 
cuenta años, a contar desde el 7 de 
Enero de 1933, p n e d a  la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las c-ondic
ciones establecidas en el citado Da 
creto-ley, correspondiendo exclusiva 
mente a este Ministerio acordar la del 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. A n d r é s  Ortiz Villumbreras en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para qué realice personal
mente el pago de los intereses y eí 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 83 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra 1 vedis
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en Madrid a 5 de Diciembre de 1932 
ante D. José Criado y Fernández Pa
checo, bajo el número 465 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 18 de Junio de 1932, ante 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
17.798,79 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propieda del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1928:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Andrés Ortiz Vi- 
llucabreras la casa barata y su te
rreno, número 83 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, que es 
la finca número 7.056 del Registro de 
la Propiedad del Norte, de Madrid, to
mo 346, libro 1.165 del archivo, y 346, 
sección tercera, inscripción cuarta, 
folio 108; vinculación que lleva con- 
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para h a c e r  
^efectivos ios plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
¡adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 2 de 
Diciembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
Quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De- 
jreío-ley, correspondiendo exclusiva- 
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
te y demás efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Isaac Goy Busquéis en solicitud de

que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 84 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas baratas y ecó- 
nómicas de esta capital:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión; en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 11 de Noviembre de 1932 
ante D. Luis Maestre Ortega, bajo el 
número 1.741 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la CACETA del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Junio de 
1931, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 19.598,73 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la, Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Isaac Goy Busquéis 
la casa barata y su terreno, número 
84 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas baratas y 
económicas de esta capital, que es la 
finca número 7.057 del Registro de la 
Propiedad del Norte de Madrid, to
mo 348, libro 1.165, Sección 3.a, ins
cripción. 4.a, folio 114, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo paya 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de (cincuenta años, a, contar des
de el 11 de Noviembre de 1932, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas qn M  el-

tado Decreto-ley, correspondiendo ex. 
elusivamente a este Ministerio acordar 
la "desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Vista la instancia de don 
Luis María Portas Jiménez, cu solici
tud de que en io sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los interesas, y el reintegro 
del capital del préstamo del Estada 
correspondiente a la casa barata nú
mero 100 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas bara
tas y económicas:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 19 de Diciembre de 1932 
ante D. Emilio Marcos Salvador, bajo 
el número 1.954 de su protocolo, ins
crita en .el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madf'id:

Considerando que con arreglo a ia 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha- 
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que so gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1931, ante 
D. Juan Moreno Esteban, asciende a 
19.590,73 péselas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Luis María Portas 
Jiménez la casa barata y su terreno, 
número 100 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y económicas, que es la finca 
número 7.073 del Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, libro 
1.165 del Archivo y 346, Sección terce
ra, inscripción 4.a, folio 244, vincula
ción que lleva consigo la imposibili* 
dad de que la casa quede embargada* 
salvo para hacer efectivos los plazo£ 
no ‘ satisfechos por la compra del #  
mueble, ios, ¡créditos hipotecarios,
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con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva- 
<?os al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real docreto-ley- de 
10 de Octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 19 de Diciembre de 
1032, pueda la ñaca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
(realas y las condiciones establecidas en 
el r'ado Decreto-ley, correspondiendo 
lemMG-mmento a este Ministerio acor: 
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Margarita Pascual Sánchez de Neira 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entienda,n con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa bara- 
ta número 94 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económicas en Madrid Mo
derno :

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la Ruca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 17 de Diciembre de 1932 
ante D. Andrés Domínguez Guitián, 
bajo el número 2.544 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
lodo beneficiario de casa barata que 
baya, adquirido el dominio de la mis- 
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 13 de Junio de 
1930, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 17.798,79 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
<le la cifra citada:

Consideran do que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo clis- 
Puesto en el artículo 10 del Real de- I 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

¡Vistos el precepto citado y la Real 
úrden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ba dispuesto decla

rar vincularla a doña Margarita Pas
cual Sánchez de Neira la casa barata 
y su terreno, número 94 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas en Ma
drid Moderno, que es la finca núme
ro 7.087 del Registro de la Propiedad 
del Norte de Madrid, tomo 346, libro 
1.165, Sección 3.a, inscripción 4.a, fo
lio 194, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efec
tivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi- 
po te cari os que con anterioridad a la 
¡adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, ¡Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 17 de 
Diciembre de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de he- 
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es- 
tablecidas en el citacio Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar h. desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a V. I. pana su, conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Cecilio Agapito Arroyo, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las ¡notificaciones necesarias 
para que .realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata núme
ro 118 del proyecto aprobado ¡a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 27 de Abril de 1929 ante don 
Cándido Casanuova y Gorjón, bajo el 
número 1.013 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- 
blicada en la GACETA del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que baya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derocho a que se gire a su nombre 
:a nmmú'zeción e intereses del prés
te "  ( 3 Estafo que corresponda a su 
u- o ' nu r.4? roso, v escritu
ro 3/ b" óv CMubiv do 13.21 ente don

Jesús Castro, asciende a 18.173,58 pe-, 
setas, más las cestas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas barata* 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán* 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a D. Cecilio Agapito Arroya 
la casa barata y su terreno, número 111 
del proyecto aprobado a La PrbpiedaJ 
Cooperativa, que es la finca núm. 3.460 
del Registro de la Propiedad del Me 
diodía, de Madrid, tomo 683, libro 15< 
de la Sección primera, inscripción 4.* 
folio 181, vinculación que lleva consh 
go la imposiblidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer efecto 
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que* con anterioridad a ¡al 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al.Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Abril de 
1929, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Santos Gil Una, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata núm, 119 del proyec
to aprobado a la Cooperativa "Los 
Previsores de la Construcción” : 

Resultando que el interesado fum 
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Madrid a 31 de Diciembre 
de 1932, ante D. Mateo Azpeitia Es
teban, bajo el número 2.430 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid*: 

Considerando que con arreglo a la
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Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to- 
fdo beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 20 de Junio de 1930, 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 17.587,90 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1328,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Santos Gil Una la 
casa barata y su terreno^ número 119 
.del proyecto aprobado a la Coopera
tiva "Los Previsores de la Construc
ción”, que es la-finca núm. 4.354 del 
Registro de la Propiedad del Medio
día de Madrid, tomo 735, libro 789 de 
la sección primera, inscripción cuar- 
ta, folio 184 vuelto; vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe- 
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 31 de Diciembre de 1932, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en -el ci
tado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 
fie Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Consejero de Administración 
del Monte Piedad y Cajas de Ahorro 
de Madrid ha presentado D. Antonio 
Rodríguez Pérez.

Madrid a 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Atendiendo a las razones aducidas 
por doña Margarita Nelken,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vicepresidente del Jurado mixto de 
Petróleos ha presentado dicha señora.

Madrid, 27 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la dimisión del car
go de Presidente de la segunda Agru
pación de Jurados mixtos, de Almería, 
que por motivos de incompatibilidad 
ha presentado D. Benigno Ferrcr Do
mingo,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones de la Agrupación 
mencionada, se proceda a formular la 
propuesta, para cubrir dicha vacante, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. .1.‘para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Abril
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
t?

limo. Sr.: Atendiendo a las razones 
invocadas por D. Juan Negrín López,

JEste Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que de los cargos 
de'Vicepresidente del Consejo de Tra
bajo y Presidente de la Comisión Inte
rina de Corporaciones ha presentado 
dicho señor.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos. Madrid, 26 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Manuel Cordero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vocal del Consejo de Trabajo ha pre
sentado dicho señor.

Madrid, 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Wenceslado Carrillo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de

Vocal de la Comisión Interina de Cor
poraciones ha presentado dicho señor.

Madrid, 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Lucio Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vocal del Consejo de Trabajo ha pre
sentado dicho señor.

Madrid, 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Trifón Gómez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vocal del Consejo de Trabajo ha pre
sentado dicho señor.

Madrid, 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Anastasio de Gracia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vocal de la Comisión Interina de Cor
poraciones ha presentado dicho señor,

Madrid, 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la dimisión del car
go de Vicepresidente del Jurado mix
to nacional de Teléfonos que, por mo
tivos de incompatibilidad, lia presen
tado D. Juan Simeón Vidarte,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Manuel Cordero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vocal de la Comisión Interina de Cor
poraciones ha presentado dicho señor.

Madrid, 27 de Abril de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,
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Atendiendo a las razones aducidas 
por D. Lucio Martínez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Vocal de la Comisión Interina de Cor
poraciones ha presentado dicho señor. 

Madrid, 27 de Abril de L933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para asistir a la LXÍI Re
unión del Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Traba
jo, que ha de celebrarse en Ginebra a 
partir del día 27, se traslade a di-cha 
ciudad doña Isabel Oyarzábal de Fa
lencia, siéndola de abono los gastos de 
dietas y viáticos correspondientes, con 
arregio a la tercera categoría de las 
enumeradas en los Decretos de 6 de 
Mayo y. 13 de Junio de 1924 y disposi
ciones complementarias.

Lo que digo a V. I. para los efectos 
oportunos. Madrid, 25 de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso 

anunciado en la Gaceta de Madrid, fe
cha 10 de Febrero de 1932, para la 
concesión de pensiones a Ingenieros 
y Peritos Agrícolas, para ampliar sus 
estudios en el Extranjero, de confor
midad con la Real orden de 10 de Fe
brero de 1931, fue designado por Or
den de este Ministerio de 14 de Mayo 
del pasado año, el Perito Agrícola 
D. Fernando García Fernández, como 
pensionado a los Estados Unidos, a los 
fines del mencionado concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Msrzo de 1933.

, MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Agricul
tura,

Ilmo. Sr.: Con el fin de facilitar el 
cometido asignado ala  Junta Nacional 
del Comercio Español en Ultramar por 
ios apartados b) y g) del artículo 3.° 
de la Orden de 24 del pasado mes de 
Marzo reorganizando la composición 
y funcionamiento de dicho Organismo, 

f Bale Ministerio ha tenido a bien dis

poner que se incorporen a la misma, 
en concepto de asesores, el Director 
general de Aeronáutica Civil y el Jefe 
del Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial, entendiéndose en 
tal sentido ampliados los incisos a) y 
e) del artículo 5.° de la mencionada 
Orden ministerial.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Abril de 
1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Agricultura.

Excmo. e Ilmos, Sres.: La Ley de 17 
de Marzo de 1932, que revisó el tipo 
de gravamen de determinados impues
tos, elevó en 30 pesetas el que venía 
rigiendo para la fabricación de alco
holes industriales, modificando la situa
ción que estaba en vigor desde la Real 
orden de 23 de Abril de 1927.

Por virtud de esa modificación, la re- 
lación entre el impuesto citado y la 
tasa de los alcoholes industriales que- 
dó alterada en forma que reduce el 
margen libre de dicha industria para 
fabricación, amortización y beneficio, 
que era de 140 pesetas por hectolitro, 
al de 110.

Contra este estado de cosas y repro
duciendo peticiones anteriores, formu
ló la representación de los fabricantes 
de alcohol industrial en el Instituto Na
cional del Vino, en su sesión de 24 de 
Enero último, propuesta para que aquel 
organismo solicitara de este Ministerio 
que la tasa de los alcoholes industria
les antes expresada quede fijada en 280 
pesetas por hectolitro, en vez de las 250 
que venía rigiendo desde la disposición 
de 23 de Abril de 1927 citada, a fin de 
mantener el margen indicado, como in
dispensable para el sostenimiento de la 
industria regulada, propuesta que fue 
aceptada en principio por la menciona
da entidad, si bien las diferentes repre
sentaciones que la integran no se pu
sieron de acuerdo en cuanto a la apre
ciación de su cuantía, pero sí en esti
mar que debe ser condicionada a Ja 
obtención simultánea del Ministerio de 
Hacienda de un aumento proporcional 
en la devolución de derechos de expor
tación establecida por las disposiciones 
vigentes.

En vista de aquella disparidad de ci
fras, fue sometido nuevamente el caso 
a estudio del mencionado Instituto, en 
la reunión de su Comité ejecutivo cele
brada el 22 del corriente mes, para que 
Regase a fijar la cuantía exacta en que 
procedía acceder a la elevación soli
citada.

Y habiéndose acordado por unanimi
dad, después dei tener en cuenta los

puntos de vista de sus diversos compon 
nentes, proponer que el aumento de lá 
tasa sea de 20 pesetas, como punto in
termedio de ios que la Ley de 17 dtí 
Marzo de 1932 aplicó al impuesto que 
grava a los alcoholes vínicos y a loí 
industriales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1. ° Que la tasa de 250 pesetas, fljav 
da para los alcoholes industriales poí 
la Real orden de 23 de Abril de 1927, 
quede elevada a la cifra de 270 pesetas 
por hectolitro, o sea con un aumento 
de 20 respecto de aquélla.

2. ° Que se solicite del Ministerio de 
Hacienda que, para mantener el normal 
paralelismo entre la devolución de de- -  
rechos a los alcoholes exportados y eí 
impuesto que grava su fabricación, s< 
eleve también, en la cuantía que el men* 
clonado Ministerio estime justa, la de
volución expresada.

Madrid; 25 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Hacienda y Dircc.
tores generales de Agricultura, In
dustria y Comercio y Política Aran
celaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto el 

el Decreto de 20 de Abril del pesado 
año, se anuncian para su provisión por 
concurso, dentro de las normas esta
blecidas en el mismo, las plazas da 
Jueces de primera instancia e instruc
ción que a continuación se expresan;

Juzgados de población superior a 19.00» 
habitantes. *

La Carolina y Re don déla.
Juzgados de población inferior a 

10.000 habitantes.

Roltaña, Cebreros, Durango, Falset. 
Marquina, Montánchez, Palma del Con- 

* dado, Puebla de San abría, Puebla de 
Trives, S armen a, Solsona, Santa Cruz 
de la Palma, Sort, Tarazona, Viclla, 
Villarcayo, Viiigudino, San Mateo, La 
Vecilla, Agreda y Molina de Aragón.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den- 
tro de los diez días naturales siguien
tes a partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, a

P MadM™'? de Abril de i 953- -  
Subsecretario, Leopoldo u»
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En cumplimiento del artículo 392 del Reglamento Hipotecario, y pora ser provistas en Aspirantes -del Cuerpo de Registradores de la Propiedad que figuran en la lista aprobada por Orden de 19 del actual, que reúnan las condiciones legales el día que termine el plazo de esta convocatoria, se anuncian Jas vacantes expresadas a continuación :Mcdinaceli, Hoyos, Gvandas de Sa- lime, Laguardia, Sequeros, Ordenes, Cañete, Puerto del Arrecife, Puerto de Cabías, Aliaga, Valle de Cabuéruiga, Estepuna, Sort, Murías de Paredes, Aliaría, Sedaño, Villadiego, Roa, Priego (Cuenca), Potes, Pucniec&ldelas, Ci- ' fuentes, Ría ño, Al mazan, San Sebas- tián de la Comerá, Cañiza, Herrera del Duque, Agreda y Grazalema.l os aspirar íes que tengan aptitu d 
4 legal presentarán sus instancias dirigidas al Director general de los Registros y del Notariado, en el plazo de diez días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ad- virtiéndose que el Ministro designará libremente para las vacantes que no hayan correspondido a otros aspirantes a aquellos que no soliciten o al realizarlo indiquen Registros para los que deban ser nombrados quienes tie- nen puesto preferente.Madrid, 26 de Abril de 1933.—El Director general, R. O., Casto Barahona.

MINISTERIO DE MARINA
SUBSECRETARIA DE LA MARINA 

CIVIL
Ilmo. Sr.: Existiendo actualmente plazas vacantes en el Cuerpo Auxiliar de oficinas de la Subsecretaría de la Ma- rina civil, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 del Re- .'glamenlo del expresado Cuerpo de 30 de Agosto próximo pasado,Esta Subsecretaría ha dispuesto convocar a oposición para cubrir 60 plazas (ambas Secciones) de Auxiliares de oficinas, que tienen asignado un sueldo inicial de 3.500 pesetas, con arreglo a las siguientes bases:Id Los que deseen actuar en las referidas oposiciones, bien sean de uno u otro sexo, -deberán acreditar: ser. español, haber cumplido diez y ocho años de edad y no exceder de treinta y cinco el día de la publicación de esta disposición en el "Diario Oficial del Mi- nisíerio de Marina”; carecer de aní.e- cedentes penales y tener la aptitud física necesaria para el desempeño del câ go."íba Las condiciones exigidas en la *hace anterior acreditarán con los so r .c rie s  dorio ^entes:M G rnnmrmn d-i acta de inscrip- ció ' ru el E u/stio civil del nacimiento '̂1 o \  d-fi'damente legalizada. y . ) ' . c * \ra cocinado la ex- 1 ' ' - ' J b e  i: orlo de la Au-

< ñ D ’'  ̂ gbdio de Pe-naoo: y ''"c. = .o-c expresivo de care-
C  V l  i y. L i . i J . ! V i JU t V .yS

c) Certificación facultativa que acredite no tener defecto físico que le inhabilite para el desempeño del cargo, ni padecer enfermedad contagiosa, ex- pedida por un Médico titular de función oficial del Estado, Provincia o Municipio.3 / Los que pretendan tomar parte en la oposición lo solicitarán del s-ñor Subsecretario de la Marina civil por medio de instancia, a la que acompañarán los documentos enumerados en la baso anterior, todos ellos reintegrados con arreglo a la vigente ley del Timbre; una fotografía tamaño carnet, firmada al dorso por el interesado, y el recibo de haber abonado como derechos de examen 25 pesetas; recibo que será expedido por la Secretaría general, donde se presentarán las solicitudes todos los días laborables, a horas de oficina, desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en la "Gaceta de Madrid", hasta las catorce horas del día 31 de Hayo.. 4 /  Examinadas las solicitudes recibidas, se publicará en la "Caceta de Madrid" y "Diario Oficial del Ministerio de Marina", relación de los admiti- dos a la oposición, de los excluidos por no reunir las condiciones exigidas y de los que tengan defectos en la documentación; dando a éstos un plazo de quince días para subsanarlos.-5/ La oposición versará sobre las materias siguientes:a) Gramática castellana.b) Mecanografía.c) Práctica de oficinas.d) Nociones de Aritmética y Geo- meiría.e) Nociones de Derecho administra- tivo.6.* Los ejercicios correspondientes a las materias a), b), c) y d), serán prácticos, y oral el correspondiente ala e ) ; unos y otros se ajustarán a las siguientes normas:a) El ejercicio de Gramática consistirá en la escritura al dictado a mano, de un párrafo de una obra que elija el Tribunal,. y análisis gramatical del trozo que se señale,b) El de Mecanografía consistirá en escritura al dictado, durante diez minutos, un trozo de una obra elegida por el Tribunal, con la velocidad, por lo menos, de 30 palabras por minuto.c) En el ejercicio de práctica de oficinas se dará a los opositores una nota sobre asunto determinado, para que redacten una moción, un oficio o una Orden ministerial con la correspondiente minuta, y un expediente para registrarlo, previo extracto.
d) El de Aritmética y Geometría consistirá en resolver un problema de Aritmética o un ejercicio sobre las cua t r o  operaciones fundamentales, operando con números enteros, fraccionarios o decimales, y en la resolución de un problema de Geometría elemental consistente en la determinación de nn área o volumen para el que no se necesite más conocimientos aritméticos que los que anteriormente se detallan.e) El ejercicio oral consistirá en exponer los conocimientos que el opo- sitor posea respecto de «dos temas del programa de Derecho administrativo aprobado por Orden ministerial de 5 de Octubre de 1932 (Diario O/icmZ cW Jffizisferfo de Marina, número 240, y

GACETA DE MADRID del 10 de Octubre), sacados a la suerte; el primero de en- tre los nueve primeros temas y el segundo de entre los restantes .El Tribunal concederá a los opositores el tiempo que juzgue necesario pára los ejercicios de los apartados a), , c) y d).
7 /  El orden en que los opositores han de actuar se determinará por sor- teo, que se efectuará ante el Tribunal de exámenes el día 15 de Julio, a las diez de la mañana, en la Biblioteca de esta Subsecretaría.8 /  Si el miñacro de opositores no permitiese que hicieran juntos los ejercicios prácticos se dividirán en grupos, siendo los mismos los ejercicios prácticos para los opositores de cada grupo.9 / El llamamiento de opositores en todos los ejercicios se hará por el.orden que Ls haya correspondido en el sorteo, fijándose cada día el númer» de los que Hayan de actuar en el siguiente. "Los que no se presenten al ser llamados para actuar, - quedarán excluidos de la oposición, a no ser debido a causa muy justificada, que apreciará el Tribunal.10. Los ejercicios serán públicos y se celebraran c:i los 1c mies días y horas que el Tribunal acuerde.11. El Tribunal se constituirá por un Presidente, con categoría de Jefe de Administración, y cinco Vocales, uno de choz Ciñe Irá i ico de Derecho, otro I'rofcaor de Matemáticas, un Oficial del Cuerpo de Servicios Marítimos y un Auxiliar de odrinas de cada una. de las Secciones ael Cuerpo.12. Los ejercicios se calificarán: Los del ejercicio oral, a la terminación de cada sesión, y los prácticos, después de terminados los ejercicios por todos los opositores. Si dado el número d@ ejercicios prácticos a examinar no fue- ra posible hacer la calificación en una sola sesión, se verificará cada día a la terminación del último ejercicio exa- minado.
La calificación tendrá lugar asignan-do cada miembro, comenzando por el Secretario y terminando por el Presidente, una nota comprendida entre 0 y 8. El Secretario hallará la media aritmética de todas estas notas y esa será la calificación del ejercicio.Cuando la calificación del ejercicio resulte inferior a uno, el candidato será eliminado de la oposición.Al terminar cada votación será expuesto al público un cuadro con el resultado de las notas obtenidas por los opositores.
13. La suma de las calificaciones obtenidas por cada opositor en todos los ejercicios que integran la oposición será la calificación definitiva.14. Caso de resultar dos o más opo* sitores con la misma puntuación, se determinará el orden en que deben figurar en la propuesta:a) Posesión de -algún título académico.b) Por la mayor edad.15. El Secretario del Tribunal levantará actas, que firmará el Presidente y el Secretario, en la que constaránlas sesiones celebradas, los ejercicios efectuados, las calificaciones individuales y medias ratribuidas en cada ejercicio a los opositores.
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16. Terminadas las oposiciones elTribunal formulará propuesta a favor de los opositores que por sus mayores calificaciones deban concedérsele las

PS r f ” “ Í’ ‘S '  Abril <Ie I M .- E ,Subsecretario de la Marina civil, Leonardo Martín Echeverría.
Señor inspector general de Personal,— 

Señores...

INSPECCION GENERAL DE NAVEGACIÓNCircular

El Director general de Trabajo envía a esta Subsecretaría escrito dan-do cn.iN/ l i  Ln p. Masdoras debidamente autorizadas por aqrcí M id), rio para smMtum ai Pa- tro]-o en les cbbgmmrcs que a ú:M le imooue la legislación vigente sobre actdLd/s dM Mabujo, habmndo sido 
aproo unas pv$. .m ^ irecc iu ii .generai del mLno 1^ i-d A,-, que a susarmado. _i i m!i ha de; ano %cLufi.E as a -gmcP'""'' sonlas siguientes:La . "ó a " a M' A., ./m d\n  %' r ah, La Préservatrice, L'Assicurafrice Italia %.  ̂ , Vi nd a;nra, La louciere, Caja de Previsión "y Socorro, Híspanla, La " '-ón Ai- q coi, S( Su za deSeguros contra .Accidentes en Winthcr- tur, i/Ab cilio, Compagnie d'Assw arces* Cra'cdcs, La Estrella, Le Patrirnoine, La Unión y el Fénix Español, Guardian Assurancé Company, Compagnie Du Sol sil, La Patria Hispana, L'Union, Norhcrn Assurance Company, La Urbana y El Sena, La Unión Levantina, San Insurance Office, Sociedad Española de Seguros y Reaseguros, La Equitativa (Fundación Rosillo), La Previsora Hispalense, Unión Española, Compañía de Seguros generales, Compañía Vascongada de Seguros y Reaseguros, La Providence, Plus Ultra.Lo que se circula a los Delegados y Subdelegados marítimos para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Abril de 1933.—El Inspector general de Navegación, Emilio Suárez Fiol.
Señores Delegados y Subdelegados marítimos, Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general, con fecha 28 de Septiembre de 1932, conforme con la Intervención, ¡ha emitido en el expre- diente sobre revisión de pensión tramitado a favor de doña Genoveva Cervantes Luciano, el acuerdo que a contiguación se copia:El Negociado dice: “Que siendo la pensión concedida a doña Genoveva Cervantes Luciano, como huérfana del calafate del crucero “Reina Regente”, Andrés Cervantes Franco, que pereció en el naufragio de este buque, mayor 9pe la tercera parte del mayor sueldo disfrutado por aquél, no procede alte- rar el señalamiento hecho,”- Lo gue se comunica para conocimien

to de la interesada, cuyo domicilio y paradero se desconoce; advirtiéndole que contra este acuerdo puede recurrir dentro del plazo de “quince” días, contados a partir del siguiente de su inserción en la CACETA un Manum, ante el Tribunal Económicoadmimstrativo Cen- trai.Madrid, 26 de Abril de 1933.—El Director general, P. D. (ilegible.)

Esta Dirección general, por acuerdo fecha 25 de Marzo próximo pasado, concede a doña Antonia Pérez Mellado la pensión anual de 1.000 pesetas, en vez de la de 625 pesetas, también anuales, que le fue concedida por acuerdo del c.Miiguido Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 13 de Febrero de 1514, como viuda del Capitán de In- faudiia de Marina D. Juan Mena Ca- rayaca.Lo que se comunica para conocimiento de la interesada; advirtiéudole que contra este acuerdo puede recurrir ante el Tribunal Económicoadminis- trativo Central, dentro del plazo de “quince” días, contados a partir del siguiente de su inserción en la CACETA.Madrid, 26 de Abril de 1933,—El Director general, P. D. (ilegible.)

Esta Dirección general, por acuerdo fecha 17 de Diciembre de 1932, concede a doña María de la Asunción Hac- Crohón y Milagro, la pensión anual de 1.290 pesetas, en vez de la de 1.125 pe- setas, también anuales, que por acuerdo del extinguido Consejo Supremo de Guerra y Marina, fecha 26 de Diciembre de 1884, le fué transmitida a la misma, como huérfana del Teniente dé Navio de primera clase de la Armada don Manuel Mac-Crohón y Seidel.Lo que se comunica para conocimiento de la interesada; advirtiéndole que contra este acuerdo puede recurrir, dentro del plazo de “quince” días, contados a partir del siguiente de su publicación en la CACETA, ante el Tribunal Económicoadministrativo Central.Madrid, 26 de Abril de 1933.—El Director general, P. D. (ilegible.)

Dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de publicación del presente edicto, deberán personarse en la Sección militar de esta Dirección general (Negociado de Mari- na), en día y hora hábil de oficina, sitas éstas en la planta baja de los pabellones del extinguido Consejo Supremo de Guerra y Marina (Ministerio de la Guerra), las señoras pensionistas que a continuación se relacionan, ícon el fin de notificarles y entregarles copias de acuerdo recaído en expedientes sobre revisión de pensión tramita- j dos a su favor.Doña Josefa Pérez González, huérfana del segundo Maquinista de la Armada, D. José Pérez Páramo, domiciliada últimamente en Madrid, Sombre-ría, 16.Doña Dolores Páramo Pulido, viudadel General de División de Ingenieros de la Armada, D, Salvador Páramo

Aguijar, domiciliada últimamente esa Madrid, San Nicolás, número 11.Doña Elvira Redondo Pozuelo, huérfana del Escribiente tercero d.el Co.nse» jo de Redenciones, D. Antonio Redondo García, domiciliada últimamente en Madrid , Santa Brígida, 8.Doña Elvira Zapata Martínez, viuda del Auxiliar de Almacenes de Manu%, D. Francisco Andréu Sánchez, domiciliada últimamente en Madrid, Argenta» la, 6.Madrid, 26 de Abril de 1933.—El Dw rector genera!, P. .U3 (ilegible.)

MINISTERIO DE  LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA

Esta Dirección general ha tenido a bien ufi.ptmer que el Tribunal que ha de juzgar el concursomposicPLi para la proviAóa '.m u u i pinza dz udonA - logo con dr t.im a )a coacuL; du  ror;- piiál de la 1 c v  u encía gm cud, convocado en la nu Mm.mr, cc íJde Enero iMw,, o, j cmmLr;. m Ns ñores siguMm ,,Presidente, D. r  Aro Cifm C  ̂ Aaz, Decano-Jefe del Cuerpo Fac: uaróro W la Beneficencia general.Vocales: D. Ensebio Alvaro Gracia y D. José María Bianc Fortacha Médicos de número del expresado Cuerpo; don José Prado Vallierra, Pro A sor Ayudante de la Escuela de Odontología* y  D. Rafael Rioboó del Río, Profe,or Clínico de la Escuela de Odón mío-fia.Lo digo a V. S. para su conoc¡m entó y efectos. Madrid, 20 de Ab-rb ue 1933.—El Director general, E. Gonzá lez López.
Señor Jefe de la Sección prim en desta Dirección general.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe del Distrito minero de Madrid,Esta Dirección general ha resucito se anuncie la provisión de la mauua entre Ingenieros de la mencionada categoría, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden mimsic- rial de 24 de Agosto de 1931 (GACETA del 26).Los aspirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera (Personal de Minas), de esta Dirección general, durante el plazo de veza te d as hábiles, por el conducto regiamrota- rio de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación nc este anuncio en la GACETA DE lúAwaH), y expirando el mismo a las trece Poras -W día en que corresponda el veura-. 
miento.Madrid, 27 de Abril do ÍTm-. - 1  Director general, Darío Marcos.
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Visto por la Sección de la Propiedad rústica de la Comisión! mixta «arbitral agrícola el recurso numero 6.965, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Victoriano Enrique Apretal contra D. Antonio Blanco Gordillo, procedente del Juzgado de Valencia de Alcántara, acordó resolverlo corno sigue:Que procede revocar el fallo recurrido y fijar la renta discutida en 475 pesetas.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección! de la Propiedad rústica de la Comisión mixta Arbitral agrícola el recurso número 6.961, sobre revisión de renta de ñm- ca rústica, seguido entre D. José Ma- ría Alvarez y otro contra D. Julián Suárez íuclán, procedente del Juzgado de Oviedo, acordó resolverlo como sigue:Confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1933.—ElPresidente, Gregorio Villar!as.

Visto por la Sección de la Propiedad rústica de la Comisión mixta «arbitral agrícola el recurso número 6.960, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Nicolás Gutiérrez Mariscal contra D. Eugenio Gutiérrez Pandero, procedente del Juz- gado da Alburquerque, acordó resol- vcrlo como signe:Revocar el fallo apelado, fijando la rebaja en el 33 por 100 de la renta pactada.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la, Propiedad rústica de la Comisión mixta prbitral agrícola el recurso número 6.969, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Gerardo Godoy y otro contra D. José García becerra,, procedente del Juzgado de Valencia de Alcántara, acordó resolverlo como sigue:Revocar el fallo apelado, fijando la venta en 14.500 pesetas.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El presidente, Gregorio Villarías.

, Visto por la Sección de la Propiedad rústica # de la Cpmisióni mixta arbitral agrícola el recurso número 6.958, sobre revisión de renta de fin* ea rústica, seguido entre D. Francisco Gamero Vajle contra doña Casilda Causiño y otro, procedente del Juzgado de Alburquerque, acordó resolverlo como sigue:Revocar el fallo apelado y elevar el tipo de reducción el 25 por 100 de la renta para los dm  tercios de propiedad de doña Casilda Cansino y su hijo menor de ©cM* y un 30 por 100

para la otra tercera persona, propiedad de D. Fernando Montes.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie- dár rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso núm. 6.951, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Francisco Gutiérrez García contra D. Juan y don Alfonso Ramírez, procedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo corno sigue:Que procede confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1933. — El Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie- dár rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso núm. 6.950, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Gregorio González Briz contra herederos de D. Miguel Primo dé Rivera, procedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo como sigue:Que procede revocar el fallo apelado fijando la renta en 14.750 (catorce mil setecientas cincuenta pesetas).Madrid, 22 de Abril de 1933.— El Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie- dár. rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso núm. 6.949, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Francisco González Ortega y otros contra doña Ana Valera, procedente del Jurado de Jerez de la Frontero, acordó resoívrlo como sigue:Que procede confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1933. — El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie- dár rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, el recurso núm. 6.948,' sobre revisión de renta de finca rús- | tica, seguido entre D. Manuel Moreno Carretero contra D. Miguel García Parra, procedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo como sigue :Que procede revocar el fallo apelado y decretar la rebaja de renta a 575 pesetas.Madrid, 22 de Abril de 1933. — El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
tos tica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.957 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Manuel Martínez Márquez contra D. Alfonso Rosado González procedente del Juzgado de Al

burquerque, acordó resolverlo como sigue:Revocar el fallo recurrido fijando la renta en la cantidad de 2.000 pesetasMadrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.955 sobre revisión de renta de finca rústica se- guido entre doña María Consolación Pero contra D. José Domínguez Rome- ro procedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo como sigue:Confirmar el fallo recurrido. Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.254 sobre revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Miguel García Cosa con- tra D. Fernando García Sevilla proce- denle del Jurado de Jerez de la Fron- tera, acordó resolverlo como sigue:Confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1938.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad, rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola el recurso número 6.953 sobro revisión de renta de finca rústica seguido entre D. Diego Ortega y otros contra D. Pedro Sánchez Alarcón procedente del Jurado de Jerez de la Frontera, acordó resolverlo como sigue:Confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de-la Propiedad rústica de la Comisión mixtat arbitral agrícola el recurso número 6.946, sobre revisión de renta de finca rústica, seguido entre D. Florencio Sánchez contra D. Darío Moníoya, procedente del Juzgado de O caña, acordó resolverlo como sigue:Confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad rústica de la Comisión mixta» arbitral agrícola el recurso número 6.945, sobre revisión de renta de fin1- ca rústica, seguido entre D. Julián Hernández Martínez contra D. Joaquín Abril, procedente del Juzgado de Ocaña, acordó resolverlo como sigue:Confirmar el fallo recurrido.Madrid, 22 de Abril de 1933.—El Presidente, Gregorio Villarías. ,


